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Hilo caliente para 
recorte de poliestireno 

expandido, alimentado a 
24 voltios. INVASSAT

Herramienta manual 
con doble aislamiento. 

Fuente: ea1uro.com

El hilo caliente para re-
corte de figuras de po-
liestireno expandido solo 
puede ser utilizado a 
MBTS, nunca a la tensión 
de la red (230 V.). Una al-
ternativa más idónea es 
la utilización de cuchillos 
térmicos que se encuen-
tran en el mercado.

Protección frente al contacto eléctrico indirecto
El reglamento electrotécnico para baja tensión permite 
unas determinadas formas de protección frente al con-
tacto eléctrico indirecto. Algunas de ellas son proteccio-
nes particulares o locales para uno o varios receptores, 
como por ejemplo:

• La utilización de receptores con doble aislamiento,
como ocurre en la mayoría de herramientas eléctricas
empleadas en los talleres.

Los receptores con doble 
aislamiento se reconocen 
por la marca del cuadra-
do encerrado en otro 
cuadrado.
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Dispositivo diferencial. 
Palanca de interrupción 
abajo y pulsador de 
prueba arriba. Fuente: 
Schneider. se.com

• Protección mediante conexiones equipotenciales
locales no conectadas a tierra.
• La separación eléctrica: separamos el circuito de ali-
mentación del de utilización interponiendo entre am-
bos un transformador de seguridad.
• La utilización de MBTS, como se ha visto en el apar-
tado anterior.

No obstante, en la práctica, la forma de protección más 
utilizada con carácter general y en particular en los talle-
res de los artistas falleros es la protección por corte auto-
mático de la alimentación.

Este modo de protección requiere, para el sistema de dis-
tribución eléctrica TT, que es el más extendido con dife-
rencia, de una puesta a tierra de todas las masas com-
binada con la disposición de un dispositivo (interruptor) 
diferencial de corte automático de la alimentación en 
caso de defecto a tierra.

Un defecto de aislamiento en un determinado receptor 
eléctrico provocaría una corriente de defecto a tierra que 
es detectada por el dispositivo diferencial, lo que provoca-
ría la apertura automática de la instalación, quedando el 
receptor sin tensión.

Riesgo eléctrico en los equipos de soldadura
Resulta habitual encontrar en los talleres de artista fallero 
y “foguerer” equipos de soldadura eléctrica al arco ya que, 
si bien de manera puntual, en tareas de armazonado de 
figuras pueden utilizarse perfiles metálicos en aquellos 
casos en los que se requiere mayor resistencia de susten-
tación.

Normalmente se utiliza la soldadura eléctrica al arco con 
electrodo revestido.

Además de los riesgos 
higiénicos que genera 
el proceso de soldadura, 
que son estudiados en 
otro capítulo, en la utili-
zación de estos equipos 
también se presenta el 
riesgo eléctrico tanto por 
contacto directo como 
por contacto indirecto.
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El equipo de soldadura básicamente se compone de una 
fuente de alimentación de la red eléctrica, la propia má-
quina de soldar, el cable de electrodo, el portaelectrodo, 
electrodo y cable de masa.

Ejemplo de armazona-
do de figura con perfil 

metálico. INVASSAT

Esquema del circuito de 
soldeo. Fuente: INSHT. 

NTP 494

El equipo de soldadura reduce la tensión de la red a la 
tensión de cebado del arco (entre 40 y 110 voltios) y a la 
tensión de soldeo (normalmente inferior a 35 voltios), de 
forma automática. Por tanto, el corazón de la máquina de 
soldadura es un transformador que permite la transfor-
mación anterior.
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Equipo de soldadura al 
arco utilizado en taller 
fallero y “foguerer”. IN-
VASSAT

Riesgos 
El contacto eléctrico directo puede producirse:

• En el circuito de alimentación a la red, normalmente 
por el deterioro y pérdida de aislamiento del cable de 
alimentación y/o las propias conexiones al equipo o a 
la red.
• En el circuito de soldadura (que comprende el cable 
de soldeo y el de masa), cuando el equipo está en va-
cío.

El contacto eléctrico indirecto puede producirse, como en 
cualquier otro receptor eléctrico, por la aparición de una 
tensión de defecto en la masa del equipo debida a un fa-
llo de aislamiento.

Medidas preventivas
Las más importantes medidas preventivas para combatir 
el riesgo eléctrico en estos equipos son:

• Los conductores del circuito de alimentación de la 
red deben tener la sección adecuada a la potencia del 
equipo. Este aspecto tiene su relevancia en el caso de 
que aquéllos tuvieran que ser sustituidos.
• Los bornes de conexión, tanto a la red como al propio 
equipo deben estar aislados y en buenas condiciones. 
De no ser así debe procederse a su reparación/susti-
tución.
•	 Igual consideración procede realizar con relación a 
los circuitos de alimentación y de soldadura.
•	 El circuito de soldadura debe protegerse, en la me-
dida de lo posible, contra proyecciones incandescen-
tes, grasas, aceites, etc., para evitar arcos o circuitos 
irregulares.

Además, pueden produ-
cirse proyecciones en los 
ojos del trabajador o tra-
bajadora y quemaduras, 
tanto por el propio arco 
eléctrico y piezas que se 
están soldando como en 
operaciones posteriores 
de descascarillado.
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• Para evitar el riesgo de contacto eléctrico indirecto,
el equipo de soldadura debe estar puesto a tierra y
su circuito de alimentación debe estar protegido por
medio de un dispositivo diferencial.
• La pinza portaelectrodos debe ser la adecuada al
tipo de electrodo a utilizar y debe garantizar una suje-
ción firme.

Cables de soldeo y 
masa defectuosos. Han 
perdido su aislamiento. 

INVASSAT

Pantalla protectora. 
Cable de soldeo con por-

taelectrodo y electrodo. 
Cable de masa con su 

pinza. INVASSAT

• Para evitar el riesgo de contacto eléctrico directo
con el circuito de soldadura cuando este está en vacío,
los equipos deben incluir un sistema de limitación de
tensión en el secundario a 24 voltios, bien mediante
una resistencia de absorción en el primario del trans-
formador, bien mediante dispositivo electrónico.

Utilización de EPI:
El equipo de protección básico de un soldador está com-
puesto por:
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Equipos de protección 
individual generales 
para tareas de soldadu-
ra. Fuente: reinsol.es

• Pantalla de protección de la cara y ojos con cristal
inactínico.
• Guantes de cuero de manga larga con las costuras
en su interior.
• Mandil de cuero.
• Polainas de cuero.
• Calzado de seguridad tipo bota, preferentemente
aislante del calor y la electricidad.

La ropa de trabajo será de pura lana o algodón ignífugo. 
Las mangas serán largas con los puños ceñidos a las mu-
ñecas. 

Es preferible que la ropa no lleve bolsillo y si esto no es 
posible, debe poder cerrarse herméticamente. Los panta-
lones no deben llevar dobladillo pues pueden retener las 
chispas producidas.

Referencias normativas específicas, legales o técnicas.

Antes de comenzar a sol-
dar se debe comprobar 
que la pantalla protecto-
ra o careta no tiene rendi-
jas que dejen pasar la luz 
y que el cristal inactínico 
es el adecuado a la inten-
sidad de soldeo.
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RUIDO. 
Ficha N.º 5

Valores legales de referencia
Nuestra vigente reglamentación establece dos tipos de 
valores de referencia con los que comparar la exposición 
al ruido de las personas trabajadoras expuestas: los valo-
res límite de exposición y los valores de exposición que 
dan lugar a una acción.

Estos valores se refieren, a su vez, a dos parámetros que 
deberán determinarse esencialmente a través de medi-
ciones ambientales: el nivel de exposición diaria (LAeq,d) 
y el nivel de pico (Lpico).

Así, teniendo en cuenta lo anterior, en la tabla 5.1 se mues-
tran los actuales valores de referencia que deberán em-
plearse para la valoración de los parámetros LAeq,d y Lpi-
co.

Obligaciones empresariales mínimas.

El resultado de la comparación entre los niveles de rui-
do a los que estén expuestas las personas trabajadoras y 
los valores de referencia antes indicados, determinará las 
medidas mínimas exigibles para la protección de la au-
dición del personal, en virtud de lo dispuesto en el Real 
Decreto 286/2006. 
Concretamente, el empresario estará obligado a adoptar 
medidas específicas de protección frente al ruido, a partir 
del momento en que se sobrepasen los niveles inferiores 
de exposición que dan lugar a una acción que se indican 
en la tabla 5.1.
En cualquier caso, en la tabla 5.2 podemos encontrar un 
resumen simplificado de las obligaciones empresariales 
en materia de protección laboral frente al ruido. Vemos 
como dichas obligaciones varían en función de los niveles 
de ruido a los que estén expuestas las personas trabaja-
doras.

Tabla 5.1: Valores de referencia para la exposición laboral al ruido, 
conforme al Real Decreto 286/2006. 

El nivel de exposición dia-
rio equivalente (LAeq,d) 
representa el nivel de 
presión acústica conti-
nuo que equivale al rui-
do al que está expuesta 
la persona durante toda 
su jornada, ponderado a 
una jornada estándar de 
referencia de 8 horas. Se 
mide en decibelios “A” o 
dB(A).

El nivel de pico (Lpico) es 
el valor máximo de la pre-
sión acústica instantá-
nea a que está expuesta 
la persona en cualquier 
momento de su jornada. 
Se mide en decibelios “C” 
o dB(C).

VALORES DE REFERENCIA

TIPOS DE VALORES LAeq,d Lpico SIGNIFICADO

Valor inferior de exposición 
que da lugar a una acción 
(V.I.A.)

80 dB(A) 135 dB(C)
Niveles de exposición a ruido a partir de los cuales 
se exigirá la adopción de medidas de prevención 
y/o protección, específicas.Valor superior de exposición 

que da lugar a una acción 
(V.S.A.)

85 dB(A) 137 dB(C)

Valor límite de exposición 
(V.L.) 87 dB(A) 140 dB(C) Niveles de exposición a ruido que en ningún caso 

pueden ser superados.
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No obstante, debe tenerse en cuenta que, además de los 
daños sobre la audición, el ruido también puede contri-
buir al riesgo de accidente, al dificultar la percepción de 
determinadas señales acústicas por parte de las personas 
expuestas (por ejemplo, por enmascaramiento de la se-
ñal emitida por el dispositivo acústico de un determinado 
equipo de trabajo). Por ello, como norma general el ruido 
deberá reducirse al nivel más bajo posible.
En este sentido, los posibles efectos indirectos del ruido, 
así como su incidencia sobre las personas trabajadoras 
especialmente sensibles, deberán considerarse adecua-
damente en la evaluación de riesgos.

Tabla 5.2: Resumen de las obligaciones empresariales según nivel de exposición, 
conforme al Real Decreto 286/2006. 

Control del ruido. Actuaciones técnicas.

Las actuaciones técnicas de control de ruido son aquellas 
que tratan de eliminarlo o, si esto no es factible (como su-
cede en la mayoría de los casos), a reducirlo al menor nivel 
posible. 

Si bien existen diversas técnicas de reducción de ruido, 
éstas deberán aplicarse siguiendo un proceso secuencial 
en el que se actúe conforme al siguiente orden de priori-
dad:

1- Sobre la fuente generadora de ruido

Es la actuación más efectiva pues permite combatir el 
riesgo en su origen, aunque no siempre resulta técnica o 

OBLIGACIONES EMPRESARIALES

ACCIONES 80 dBA < LAeq,d ≤ 85 dBA
135 dBC < Lpico ≤ 137 dBC

85 dBA < LAeq,d ≤ 87 dBA
137 dBC < Lpico ≤ 140 dBC

 LAeq,d > 87 dBA
Lpico > 140 dBC

Evaluación de riesgos basada en la 
medición de los niveles de ruido. TRIENAL ANUAL ANUAL

Programa de medidas técnicas y/o de 
organización de reducción de la expo-
sición a ruido. 

- SI SI

Protección individual (protectores au-
ditivos individuales)

PONER A DISPOSICIÓN*

* Obligatorio si L = 85 dBA
o 137 dBC

USO OBLIGATORIO USO OBLIGATO-
RIO

Señalización, incluyendo la delimita-
ción y limitación de accesos cuando 
sea viable.

- SI SI

Información y formación de los traba-
jadores. SI SI SI

Vigilancia de la salud, con controles de 
la función auditiva. QUINQUENAL TRIENAL TRIENAL

Limitación de la exposición 
(adoptar medidas inmediatas para 
reducirla por debajo del VL, determi-
nar las razones de la sobreexposición, 
corregir las medidas de prevención y 
protección, informar a los delegados 
de prevención)

- - SI
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económicamente sencillo hacerlo. En cualquier caso, al-
gunas medidas que se pueden adoptar en este sentido, 
además de la eliminación de las propias fuentes ruidosas 
o su sustitución por otras que lo sean menos, son:

• Empleo de silenciadores para ruido aerodinámico.

• Mantenimiento adecuado de los equipos e instala-
ciones (por ejemplo, sustituyendo elementos desgas-
tados, como rodamientos o engranajes, o lubricando
adecuadamente las partes que entran en fricción).

Antigua sierra de cinta 
para madera, empleada 
en un taller. INVASSAT

Con el tiempo, los 
equipos de trabajo se 
desgastan y aparecen 
desequilibrios, rozamien-
tos, holguras… en sus 
elementos móviles, que 
generan ruido. 

Ejemplo de aislamiento 
de la fuente. INVASSAT

Observamos como los 
compresores empleados 
en este taller están situa-
dos en el interior de un 
recinto cerrado, ubicado 
fuera del local.

• Encerramiento de la fuente (por ejemplo, situando
las máquinas en el interior de cabinas o recubriéndo-
las con paneles aislantes).

FICHA 5
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• Actuando sobre el proceso (por ejemplo, seleccio-
nando la madera que cortamos para evitar que pre-
sente nudos que ofrezcan más resistencia al corte,
seleccionando los parámetros de operación o redistri-
buyendo las máquinas más ruidosas por el taller).

Corte de madera en el 
taller. INVASSAT.

Las características de las 
piezas a cortar (grosor 
de los listones, dureza 

de la madera, existencia 
de nudos…) o las con-

diciones de operación 
(como la velocidad de 

corte) también influyen 
en la cantidad de ruido 

emitido.

Pantallas acústicas en 
una autovía. Fuente: 

Google Maps.

2- Sobre el medio de transmisión

En este caso, dado que el ruido se transmite no solo por 
el aire sino también por las estructuras sólidas podemos:

• Reducir el ruido aéreo, por ejemplo, por medio de
pantallas o barreras situadas entre las máquinas más
ruidosas y las personas expuestas, o por medio de
recubrimientos de paredes o techos con materiales
acústicamente absorbentes.
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Orejeras Distintos tipos de tapones

• Reducir el ruido transmitido por cuerpos sólidos,
por ejemplo, mediante amortiguamiento o aisla-
miento (colocando finales de carrera amortiguados
con caucho, instalando elementos que aíslen o amor-
tigüen las vibraciones...).

3- Sobre la persona receptora

Finalmente, actuando sobre la persona receptora conse-
guimos reducir el ruido, fundamentalmente, mediante la 
utilización de protectores auditivos. Uno de los aspectos 
a considerar para su adecuada selección es la atenuación 
que proporcionan, que no debe ser ni muy alta (pues ais-
laría demasiado a la persona ni muy baja (pues no reduci-
ría suficientemente el nivel de ruido). Los protectores más 
habitualmente utilizados son:

Orejeras
Consisten en dos casquetes que cubren los pabello-
nes auditivos, adaptándose a la cabeza y produciendo 
un sellamiento acústico mediante unas almohadillas 
flexibles rellenas de espuma o líquido viscoso. 

Tapones
Constituidos por materiales que se colocan dentro o 
a la entrada del conducto auditivo, formando un se-
llamiento. Pueden ser de un solo uso o reutilizables y 
disponer de un arnés o cordón de unión para evitar su 
pérdida.

La norma UNE-EN 458 
indica que el protector 
auditivo deberá selec-
cionarse de forma que el 
nivel de presión sonora 
percibido por la persona 
trabajadora se sitúe entre 
65 y 80 dB(A)

Para que los protectores auditivos sean efectivos, debe-
rán seleccionarse y utilizarse adecuadamente. Para ello, 
además de las exigencias de atenuación ya comentadas, 
deberán tenerse en cuenta aspectos como:

• La atenuación que proporcionan los protectores
está directamente relacionada con su ajuste y adap-
tación a la persona. Así, si el protector no está bien
ajustado, difícilmente conseguiremos que nos ofrez-
ca la protección indicada por el fabricante. Un aspec-

FICHA 5
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to importante a tener en cuenta para conseguir un 
adecuado ajuste es la correcta elección de la talla del 
protector.

• Asimismo, si se utilizan otras protecciones persona-
les en la cabeza (como cascos de protección, protec-
ciones oculares…) deberá considerarse la compatibili-
dad entre éstas y el protector auditivo elegido.

• En la elección final del protector auditivo se deberá
tener en cuenta la opinión de las personas trabajado-
ras. Es necesario que el modelo elegido resulte cómo-
do a quien lo utilice.

• El uso del protector auditivo debe extenderse a todo
el periodo de exposición, es decir los protectores de-
ben utilizarse durante todo el tiempo durante el que
se esté expuesto a un nivel de ruido elevado. En caso
contrario, incluso si los periodos de tiempo en los que
no se utilizan son cortos, la protección efectiva de la
persona se reduce notablemente.

• Los protectores auditivos deberán ser sustituidos
ante cualquier signo de deterioro que haga sospechar
que pueda haberse visto afectado el aislamiento que
proporcionan, como rotura de los casquetes, apari-
ción de grietas o endurecimiento de las almohadillas,
disminución de la presión del arnés, etc.

• En cualquier caso, los protectores auditivos deberán
utilizarse conforme a las instrucciones del fabricante,
y únicamente de la forma y para los usos previstos por
éste.

• Además, únicamente se pondrán a disposición del
personal protectores que cuenten con marcado CE y
declaración CE de conformidad.

Instrucciones de ajuste de 
tapones de espuma. Fuente 
Hoeywell.
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VIBRACIONES MECÁNICAS
Ficha N.º 6

Normativa básica aplicable

La reglamentación que regula la protección de las per-
sonas trabajadoras frente a los efectos de las vibraciones 
mecánicas es el Real Decreto 1311/2005, de 4 de noviem-
bre, sobre la protección de la salud y la seguridad de los 
trabajadores frente a los riesgos derivados o que puedan 
derivarse de la exposición a vibraciones mecánicas.
Las disposiciones de este Real Decreto se aplican a las 
actividades en las que las personas trabajadoras estén o 
puedan estar expuestas a riesgos derivados de vibracio-
nes mecánicas como consecuencia de su trabajo, como 
es el caso de algunas de las actividades que se realiza en 
los talleres de fallas y hogueras.

Tipos de vibraciones mecánicas
El Real Decreto 1311/2005 distingue dos tipos de vibracio-
nes mecánicas, que son las que deberán tenerse en cuen-
ta a la hora de evaluar el riesgo para las personas trabaja-
doras expuestas. Estas podrán verse afectadas por una de 
ellas o por ambas:

• Vibración transmitida al cuerpo entero (VCE)
Se define como: “Vibración mecánica que, cuando se 
transmite a todo el cuerpo, conlleva riesgos para la 
salud y la seguridad de los trabajadores, en particu-
lar, lumbalgias y lesiones de la columna vertebral”.
•Vibración transmitida al sistema mano-brazo
(VMB)
Se define como: “Vibración mecánica que, cuando se 
transmite al sistema humano de mano y brazo, su-
pone riesgos para la salud y la seguridad de los tra-
bajadores, en particular problemas vasculares, de 
huesos o de articulaciones, nerviosas o musculares”.

La Guía técnica para la 
evaluación y prevención 
de los riesgos relaciona-
dos con las vibraciones 
mecánicas, elaborada por 
el INSST, proporciona cri-
terios técnicos para la in-
terpretación y aplicación 
del Real Decreto 1311/2005. 

Las herramientas 
manuales, como las 

lijadoras orbitales, son 
una fuente habitual de 

vibraciones mano-brazo. 

Trabajo desde plata-
forma elevadora móvil 

de personas (PEMP). 
INVASSAT

Los vehículos y equipos 
móviles, sobre los que 
se sitúan las personas 

(como la PEMP de brazo 
articulado que se obser-

va en la fotografía) están 
asociados a vibraciones 

de cuerpo entero. 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-2005-18262
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Evaluación de la exposición a vibraciones mecánicas
La evaluación de riesgos se lleva a cabo calculando el pa-
rámetro A(8), que indica el valor de la exposición diaria 
a vibraciones normalizado para un periodo de 8 horas. 
Una vez calculado, se compara con los valores de referen-
cia (valor de exposición que da lugar a una acción y va-
lor límite de exposición) establecidos en el Real Decreto 
1311/2005.

El valor de A(8) se expresa en términos de aceleración (m/
s2) y se calcula a partir de dos variables: la intensidad de 
la vibración ponderada en frecuencia (que representa su 
magnitud y también se expresa en términos de acelera-
ción) y el tiempo de exposición. Las fórmulas que se utili-
zan para el cálculo son distintas según se trate de VCE o 
VMB.

Es necesario, por tanto, conocer la magnitud (intensidad) 
de la vibración, expresada por su aceleración. Existen dos 
formas de hacerlo:

• Mediante medición de la aceleración

• Sin medición, utilizando los valores de emisión del
equipo suministrados por el fabricante u otras fuen-
tes de confianza (asociaciones de fabricantes, orga-
nismos oficiales, etc.), teniendo en cuenta que las
condiciones de funcionamiento y mantenimiento del
equipo deberán ser las previstas por el fabricante.

Cuando la aceleración se obtiene mediante medición, el 
instrumento de medida que más se utiliza es el vibróme-
tro.

El vibrómetro es un equipo de medida compuesto por un 
acelerómetro, un dispositivo para tratamiento y salida de 
datos y un cable de conexión entre ambos.

El INSST dispone de la 
siguiente base de datos 
para facilitar la evalua-
ción por estimación de 
las tareas y máquinas in-
cluidas en ella:

El INSST también ofrece 
el siguiente calculador 
para facilitar la obtención 
del valor de A(8):

https://herramientasprl.
insst.es/higiene/exposi-
cion-a-vibraciones/for-
mulario/33

Vibrómetro (1-monitor, 2-acelerómetro, 3-cable, 4-adaptadores). 
Fuente: insst.es (Documentos INSST)

El Real Decreto 1644/2008 
(anexo I, apartados 2.2.1.1 
y 3.6.3.1), obliga a que, en 
las máquinas portátiles y 
guiadas a mano, así como 
en las máquinas móviles, 
en el manual de instruc-
ciones se indique el valor 
total de las vibraciones y 
su incertidumbre, cuan-
do se exceda 2,5 m/s2 para 
el sistema mano-brazo y 
0,5 m/s2 para todo el cuer-
po.

https://herramientasprl.insst.es/higiene/exposicion-a-vibraciones/formulario/33
https://herramientasprl.insst.es/higiene/exposicion-a-vibraciones/formulario/33
https://herramientasprl.insst.es/higiene/exposicion-a-vibraciones/formulario/33
https://herramientasprl.insst.es/higiene/exposicion-a-vibraciones/formulario/33
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El acelerómetro es el elemento capaz de detectar la vibra-
ción y transformar la energía que esta transmite en una 
corriente eléctrica.

En cualquier caso, el cálculo del parámetro A(8) se realiza 
en el contexto de la evaluación de riesgos del puesto de 
trabajo, por lo que dicho cálculo (incluida la medición, si 
procede), deberá ser realizado por la modalidad preventi-
va de la empresa.

FICHA 6

Tabla 6.1: Valores de referencia para la exposición laboral a vibraciones, 
conforme al Real Decreto 1311/2005

Valores legales de referencia
Al igual que en el caso del ruido, reglamentariamente se 
establecen dos tipos de valores de referencia con los que 
comparar el parámetro A(8): los valores límite de exposi-
ción y los valores de exposición que dan lugar a una ac-
ción, ambos referidos a exposiciones diarias de 8 horas.

VALORES DE REFERENCIA PARA VIBRACIONES MECÁNICAS

TIPOS DE
VALORES Mano-brazo Cuerpo entero SIGNIFICADO

Valor de exposición 
que da lugar a una 
acción (V.A.)

2,5 m/s2 0,5 m/s2

Niveles de exposición a vibraciones a par-
tir de los cuales se exigirá al empresario, la 
adopción de medidas de prevención y/o pro-
tección, específicas.

Valor límite de exposi-
ción (V.L.) 5 m/s2 1,15 m/s2 Niveles de exposición a vibraciones que en 

ningún caso pueden ser superados.

Obligaciones empresariales mínimas frente a la expo-
sición a vibraciones mecánicas.

Entre las principales obligaciones que el Real Decreto 
1311/2005 establece para la empresa, destacan:

• Debe identificarse el riesgo de vibraciones y, en su
caso, eliminarse en su origen o reducirse al nivel más
bajo posible.

• Debe evaluarse el nivel de vibraciones mecánicas
a que estén expuestas las personas trabajadoras. En
función del resultado se determinarán y planificarán
las medidas a adoptar.

• Cuando se rebasen los valores de exposición que dan
lugar a una acción, se establecerá y ejecutará un pro-
grama de medidas técnicas y/u organizativas destina-
do a reducir al mínimo la exposición y sus riesgos.

• En ningún caso la exposición debe superar el lími-
te de exposición. Si esto ocurre, se adoptarán de in-
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mediato medidas para reducirla por debajo de dicho 
límite, se determinarán las causas por las que se ha 
superado y se modificarán las medidas que se venían 
adoptando para evitar que se vuelva a sobrepasar.

• Se proporcionará información y formación al perso-
nal y se llevará a cabo su consulta y participación, con-
forme a los art. 6 y 7 del real decreto.

• Se llevará a cabo la vigilancia de la salud, cuando la
evaluación de riesgos determine la existencia de ries-
go.

En relación con el programa de medidas técnicas y/o de 
organización de reducción de la exposición a vibraciones, 
este debe tomar en consideración, especialmente:

- La modificación de los métodos de trabajo para re-
ducir la necesidad de exponerse a vibraciones mecá-
nicas.

- La adecuada selección del equipo de trabajo (consi-
derando su diseño ergonómico y su nivel de genera-
ción de vibraciones)

- El suministro de equipo auxiliar que reduzca el ries-
go (como asas, mangos o cubiertas que reduzcan las
VMB)

- Programas apropiados de mantenimiento de los
equipos, lugares y puestos de trabajo.

- La adecuada concepción y disposición de lugares
y puestos (minimizando el número de personas ex-
puestas; reduciendo la transmisión mediante estruc-
turas sólidas, pavimentos adecuados, etc.)

- La limitación de la intensidad y duración de la expo-
sición

- Ordenación adecuada del tiempo de trabajo (hora-
rios, descansos…)

- Las medidas necesarias para proteger del frío y la
humedad, incluyendo ropa adecuada.

A modo de resumen final, en la siguiente figura se sinteti-
zan las medidas que deben aplicarse según los resultados 
hallados en la valoración de las vibraciones, en aplicación 
de lo establecido en el Real Decreto 1311/2005:
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Diagrama resumen del Real Decreto 1311/2005.
 Fuente: INSST (Guía técnica para la evaluación y prevención 
de los riesgos relacionados con las vibraciones mecánicas)
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CALOR Y FRÍO
Ficha N.º 7

Normativa básica aplicable

No existe una reglamentación específica que regule de 
manera exclusiva el riesgo laboral por estrés térmico, a di-
ferencia de lo que sí ocurre con otros riesgos higiénicos, 
como pueden ser los vinculados con la exposición a ruido, 
a vibraciones o a agentes químicos.

No obstante lo anterior, el Real Decreto 486/1997 sobre 
lugares de trabajo establece disposiciones específicas re-
lativas a las condiciones ambientales existentes en los 
lugares de trabajo (temperatura de los locales, humedad 
y velocidad del aire, ventilación…), a fin de que no supon-
gan un riesgo para la seguridad y salud de las personas 
trabajadoras. Hay que tener en cuenta que dichas condi-
ciones ambientales, junto a otros parámetros (como la ac-
tividad física realizada o el aislamiento térmico de la ropa 
empleada) pueden originar situaciones de riesgo para la 
salud, tanto por calor como por frío.

Taller. INVASSAT

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-8669
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Momumento situado al 
aire libre: Hoguera Flori-
da-Portazgo. INVASSAT

Dado que los talleres falleros y de hogueras se consideran 
lugares de trabajo a efectos del Real Decreto 486/1997, 
deberán cumplir sus disposiciones mínimas, incluidos los 
requisitos relativos a las condiciones termohigrométricas, 
que se establecen en su anexo III (ver tabla 7.1).

Actividades como la plantà, que se realizan al aire libre, 
quedan reguladas en la disposición adicional única de 
este real decreto. Según esta, en ellas deberán adoptarse 
medidas adecuadas para proteger a las personas trabaja-
doras frente a cualquier riesgo relacionado con fenóme-
nos meteorológicos adversos, incluyendo temperaturas 
extremas. Dichas medidas derivarán de la evaluación de 
riesgos e incluirán la prohibición de desarrollar determi-
nadas tareas durante determinadas horas del día, cuando 
no pueda garantizarse la protección de otro modo.

En cualquier caso, debe tenerse en cuenta que tanto la 
Ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales, como el 
Real Decreto 39/1997, por el que se aprueba el Reglamen-
to de los Servicios de Prevención, obligan a evaluar todos 
los riesgos (incluido, en su caso, el de estrés térmico) en 
cualquier actividad, en cualquier época del año y en cual-
quier lugar donde se trabaje, ya sea al aire libre o en loca-
les cerrados.

Como consecuencia del resultado de dicha evaluación, 
deberán adoptarse las medidas preventivas y de protec-
ción necesarias para garantizar la seguridad y salud de las 
personas trabajadoras afectadas. 

Evaluación del riesgo de estrés térmico por calor
Si bien no existe normativa legal específica, de ámbito na-
cional, para evaluar el riesgo por estrés térmico debido al 

https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-8669
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-24292
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-1853
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calor, disponemos de diversas normas técnicas que nos 
proporcionan metodologías de confianza para su evalua-
ción. Tal es el caso del método de estimación del estrés 
térmico del hombre en el trabajo basado en el Índice 
WBGT (Wet Bulbe Globe Temperature) (Norma UNE-EN 
ISO 7243)

El método se basa en el cálculo del llamado Índice WBGT, 
que se obtiene a partir de los siguientes parámetros am-
bientales que deben medirse: la temperatura de globo 
(TG), la temperatura húmeda natural (THN) y, en caso de 
que el trabajo se realice en exteriores con radiación so-
lar, la temperatura seca del aire (TA). El índice obtenido 
se compara con un valor de referencia que depende del 
calor metabólico que la persona genera durante el traba-
jo (asociado fundamentalmente al tipo de actividad que 
realiza) y se corresponde con niveles de exposición segu-
ros para casi todos los individuos. Para obtener más in-
formación sobre este método se recomienda consultar la 
NTP 322 del INSST.	

Evaluación del riesgo de estrés térmico por frío

Se recomienda evaluar el riesgo de estrés térmico por frío 
cuando la temperatura de los lugares de trabajo es infe-
rior a 10 ºC.

En este caso, las metodologías para llevar a cabo la eva-
luación de riesgos son más complejas que las que nor-
malmente se utilizan para el estrés térmico por calor. 
Así, el método de evaluación que suele emplearse es el 
descrito en la Norma UNE-EN ISO 11079 (Determinación 
e interpretación del estrés debido al frío empleando el 
aislamiento requerido de la ropa (IREQ) y los efectos del 
enfriamiento local).

Además, para evaluar el enfriamiento local, que es el 
que puede afectar a determinadas partes específicas del 
cuerpo, como las extremidades o las vías respiratorias, dis-
ponemos de metodologías específicas, con las que pode-
mos evaluar:

• El frío en las extremidades

• El frío debido al viento

• El frío respiratorio

• El frío por conducción

Para obtener más información sobre todas las metodolo-
gías citadas, se recomienda consultar las NTP 1.036 y 1.037 
del INSST.

A pesar de que el método 
WBGT es muy utilizado 
por su simplicidad y sen-
cillez, presenta algunas 
limitaciones, como son: 

• Si el atuendo de traba-
jo no es veraniego (re-
sistencia térmica > 0,6
clo) los valores de refe-
rencia deben corregirse.
• No es apropiado para
exposiciones del orden
de minutos.
• Los valores límite han
sido establecidos para
individuos sanos y acli-
matados al calor
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Condiciones ambientales de los lugares de trabajo
El Anexo III del Real Decreto 486/1997 establece las dispo-
siciones mínimas relativas a las condiciones ambientales 
de los lugares de trabajo. 

En general, obliga a que dichas condiciones ambientales 
no supongan un riesgo para la seguridad y salud de las 
personas trabajadoras. Tampoco deben constituir, en la 
medida de lo posible, una fuente de incomodidad o mo-
lestia; para ello deberán evitarse, entre otras cuestiones, 
las temperaturas y humedades extremas, los cambios 
bruscos de temperatura y las corrientes de aire molestas.

De forma particular, establece una serie de condiciones 
que deberán cumplirse en los locales de trabajo cerra-
dos y que pueden consultarse en la siguiente tabla:

Debe tenerse en cuenta que las condiciones ambientales 
de los locales de descanso, de los locales para el personal 
de guardia, de los servicios higiénicos, de los comedores 
y de los locales de primeros auxilios también deben ajus-
tarse a los límites indicados en la tabla anterior.

Factores individuales de riesgo

El estrés térmico asociado a un determinado trabajo re-
sulta de la combinación de tres tipos de factores: las con-
diciones ambientales del lugar de trabajo, la actividad fí-
sica que se realiza y las características de la ropa utilizada.

Sin embargo, la respuesta fisiológica específica de la 

(1) Estos límites no aplican a las corrientes de aire expresamente utilizadas para evitar el estrés en exposiciones inten-
sas al calor, ni a las de aire acondicionado, para las que el límite será de 0,25 m/s en el caso de trabajos sedentarios 
y 0,35 m/s en los demás casos. 
(2) En m³ de aire limpio por hora y trabajador.

Tabla 7.1: Condiciones ambientales que deben cumplir los locales de trabajo cerrados, 
conforme al anexo III del Real Decreto 486/1997. 

CONDICIONES AMBIENTALES DE LOS LOCALES DE TRABAJO CERRADOS

TEMPERATURA DE LOS 
LOCALES HUMEDAD RELATIVA CORRIENTES DE AIRE 

(velocidad máxima)1
RENOVACIÓN MÍNIMA 

DEL AIRE2

Trabajo 
sedentario 
(oficinas o 
similares)

Trabajo 
ligero

Con riesgo 
por elec-
tricidad 
estática

Sin riesgo 
por elec-
tricidad 
estática

Trabajo en 
ambientes 
no caluro-

sos

Trabajo en ambientes 
calurosos

Trabajos 
sedenta-
rios, en 

ambientes 
no calu-
rosos ni 

contami-
nados por 
humo de 

tabaco

Resto de 
casos

Sedentario No seden-
tario

Entre
17 - 27 ºC

Entre
14 - 25 ºC

Entre
50 - 70 %

Entre
30 - 70 %

≤
0,25 m/s

≤
0,5 m/s

≤
0,75 m/s

≥
30 m³/h-t

≥
50 m³/h-t

El estrés térmico corres-
ponde a la carga neta de 
calor a la que las perso-
nas están expuestas. La 
sobrecarga térmica es la 
respuesta fisiológica del 
cuerpo al estrés térmico y 
corresponde al coste que 
le supone al cuerpo hu-
mano el ajuste necesario 
para mantener la tempe-
ratura interna en el rango 
adecuado (NTP 922)
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persona, ante una situación concreta de estrés térmico, 
depende de factores personales propios que pueden re-
ducir su tolerancia individual. Por ello, es necesario tener 
en cuenta la posible existencia de determinados factores 
individuales de riesgo, capaces de aumentar el peligro 
derivado del estrés térmico. Según las NTP 922 y 1036 del 
INSST, los más importantes son:

• Edad

 En principio, la edad en sí misma es independiente 
del riesgo. Sin embargo, las personas de mayor edad 
son más susceptibles de padecer problemas de salud 
(que pueden estar relacionados con el control de la 
circulación periférica, con la capacidad de mantener 
la hidratación, con el sistema respiratorio…) que incre-
menten su vulnerabilidad al estrés térmico. Para el 
caso concreto del frío, las personas mayores parecen 
ser menos tolerantes al mismo.

• Obesidad

El sobrepeso puede representar una desventaja fren-
te al estrés térmico, debido al incremento del aisla-
miento térmico que sufre el cuerpo, las posibles defi-
ciencias del sistema cardiovascular y la baja condición 
física. No obstante, cada situación debe ser analizada 
de forma individual.

• Hidratación

Durante una situación de estrés térmico, la pérdida 
de agua más importante que sufre el cuerpo se debe 
a la sudoración. Y esta puede variar de unas personas 
a otras. En cualquier caso, aunque la rehidratación 
bebiendo agua es efectiva y rápida, llevarla a cabo de 
forma adecuada no es sencillo pues, entre otras cosas, 
depende del individuo (y la sensación de sed no es 
siempre proporcional a la pérdida de agua).

• Género

Son difícilmente demostrables las diferencias en 
la respuesta frente al estrés térmico por calor entre 
hombres y mujeres. Respecto al frío, la velocidad de 
enfriamiento en las extremidades (pies y manos) es 
mayor en las mujeres, por lo que el riesgo de lesiones 
en estas zonas para ellas es más elevado. Por el con-
trario, en términos de enfriamiento general, las muje-
res parecen ser más tolerantes al estrés por frío.

• Medicamentos y bebidas alcohólicas

Determinados medicamentos pueden provocar efec-
tos negativos frente al estrés térmico. Por ejemplo, 
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inhibiendo la sudoración, especialmente en las perso-
nas de mayor edad (anticolinérgicos); afectando a la 
sensación de sed (sedantes), facilitando la deshidra-
tación (diuréticos), actuando sobre el sistema cardio-
rrespiratorio y pudiendo interferir en la termorregula-
ción (medicamentos para hipertensión), etc. 

Por otro lado, el alcohol afecta a la respuesta del cuer-
po frente al estrés térmico. En concreto, produce va-
sodilatación periférica y diuresis, lo que favorece la 
deshidratación. A bajas dosis reduce la capacidad de 
termorregulación y aumenta la probabilidad de una 
bajada de tensión.

•	 Estado de salud

Las personas con enfermedades circulatorias (angi-
na de pecho, enfermedad de Raynaud, etc.) son más 
susceptibles y propensas a padecer estrés por frío. 
Igualmente, algunas patologías (enfermedades del 
sistema cardiovascular, de las vías respiratorias, insu-
ficiencia renal, diabetes, etc.) pueden reducir la capa-
cidad de respuesta frente al estrés por calor.

•	 Aclimatación

Se trata de un proceso gradual, durante el cual el or-
ganismo se adapta a llevar a cabo una actividad físi-
ca determinada en condiciones de calor. Puede durar 
de 7 a 14 días, y es específica para unas determinadas 
condiciones ambientales y de ropa, por lo que no pue-
de garantizarse si estas cambian. Se recomienda que 
el primer día de trabajo el tiempo de exposición al ca-
lor se reduzca a la mitad de la jornada, y que después 
se aumente progresivamente (10%), día a día, hasta la 
jornada completa.

Para el caso del frío, sin embargo, no puede hablarse 
de aclimatación. No obstante, cuando ciertas partes 
del cuerpo se encuentran repetidamente expuestas, 
pueden desarrollar cierta tolerancia al frío.

Efectos para la salud del ambiente térmico

La sobreexposición al calor o al frío, como consecuen-
cia del trabajo, es un riesgo laboral que debe tenerse en 
cuenta, especialmente cuando en Fallas u Hogueras se 
trabaja en el exterior, en condiciones climatológicas ad-
versas. Los problemas más importantes para la salud que 
puede provocar la exposición a temperaturas excesivas se 
reflejan en la tabla siguiente.
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EFECTOS PARA LA SALUD DEL AMBIENTE TÉRMICO

CALOR FRÍO

• Golpe de calor:

Es el problema más grave de salud debido al calor. 
Se trata de una emergencia médica que puede pro-
ducir rápidamente la muerte. De hecho, es mortal 
en el 15-25% de los casos (INSST). Se produce cuando 
la temperatura interna supera los 40,5ºC.

Algunos síntomas:
- Confusión
- Pérdida de conocimiento
- Convulsiones
- Sudoración abundante o piel caliente y seca
- Temperatura corporal muy alta

• Agotamiento por calor:

Se produce principalmente cuando existe una gran 
deshidratación.

Algunos síntomas:
- Náuseas o vómitos
- Mareos
- Sed
- Irritabilidad
- Sudoración intensa
- Temperatura corporal elevada

• Síncope por calor:

El desmayo o pérdida de consciencia son signos de 
alarma de sobrecarga térmica.

Algunos síntomas:
- Desmayo
- Mareo

• Deshidratación:

Se produce como consecuencia de la pérdida de 
agua y electrolitos a través del sudor.

Algunos síntomas:
- La sed no es un buen indicador de la deshidrata-
ción, pues no siempre es proporcional a la pérdida 
de agua.

• Calambres por calor:

Se producen por la pérdida de líquidos y electrolitos 
debida al sudor y aparecen al realizar actividades 
físicas en ambientes calurosos.

Algunos síntomas:
- Espasmos musculares o dolor

• Lesiones: hipotermia

En casos extremos puede provocar la muerte. Se 
produce por enfriamiento general del cuerpo, cuan-
do la temperatura interna baja de los 35ºC. Puede 
producir inconsciencia y parálisis de la mayoría de 
las funciones corporales y reducir al mínimo las 
cardiorrespiratorias. Cuando la temperatura interna 
alcanza 28 ºC el riesgo de fibrilación cardíaca es 
importante.

Algunos síntomas:
- Disminución del rendimiento y capacidad de tra-
bajo físico
- Confusión y alteraciones en el juicio (la persona no
reconoce el peligro de la situación)

• Lesiones sin congelación

Se producen por enfriamiento localizado, al exponer 
mucho tiempo las extremidades a bajas tempera-
turas, sin que llegue a producirse la congelación. El 
efecto más importante es la disfunción vascular y 
celular.

• Lesiones: congelación de la piel

También por enfriamiento localizado, puede ser 
superficial o profunda, en función de las capas o teji-
dos de la piel afectados. Su gravedad dependerá de 
la temperatura, duración de la exposición, superficie 
afectada…

• Efectos respiratorios

La inhalación de aire muy frío, con el tiempo puede 
causar irritación, reacciones micro-inflamatorias y 
broncoespasmo (especialmente pronunciado en 
personas con vías respiratorias hipersensibles o 
asmáticas).

• Efectos cardiovasculares

El frío provoca un aumento de la presión sanguí-
nea que puede tener efectos cardiorrespiratorios 
significativos y agravar los síntomas de distintas 
enfermedades cardiovasculares (como el síndrome 
de Raynaud).

Tabla 7.2: Efectos para la salud derivados del estrés térmico (calor o frío). 
Fuente: NIOSH; OSHA; INSST.
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Medidas preventivas generales en los trabajos al aire 
libre
Como se ha comentado anteriormente, en los trabajos al 
aire libre (como son las actividades que se realizan duran-
te la “plantà”), así como en los locales de trabajo que no 
puedan quedar cerrados, deberá adoptarse medidas de 
protección frente a los riesgos por fenómenos meteoro-
lógicos adversos.

Durante la plantà, las 
actividades se realizan 
fundamentalmente al 

aire libre. INVASSAT

Según la Guía técnica para la evaluación y prevención de 
los riesgos relativos a la utilización de los lugares de tra-
bajo, para el caso de trabajos al aire libre en época estival 
(calor), tales medidas pueden ser:

• La habilitación de zonas cubiertas o sombreadas.
• El uso de prendas de protección que protejan todo
el cuerpo, incluida la cabeza, de la radiación solar ex-
cesiva.
• El uso de gafas.
• El uso de cremas protectoras, etc.

Para el caso de trabajos al aire libre en zonas frías, la cita-
da guía recomienda:

• Emplear ropa de protección adecuada frente al frío.
• Facilitar la realización de pausas en lugares cálidos.
• Administrar bebidas calientes no alcohólicas al per-
sonal.

En cualquier caso, según el Real Decreto 486/1997, cuando 
la Agencia Estatal de Meteorología (u órgano autonómico 
correspondiente) emita un aviso de fenómenos meteoro-
lógicos adversos de nivel naranja o rojo, y las medidas pre-
ventivas establecidas no garanticen la protección de las 
personas trabajadoras, resultará obligatoria la adaptación 
de las condiciones de trabajo, incluida la reducción o mo-
dificación de las horas de desarrollo de la jornada prevista.
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AGENTES QUIMICOS. POLVO
Ficha N.º 8

Valores legales de referencia para los agentes químicos

Para los agentes químicos en general y el polvo en par-
ticular, nuestra reglamentación establece como valores 
de referencia con los que comparar la exposición de las 
personas trabajadoras por vía inhalatoria, los VLA (Valores 
Límite Ambientales).

Los VLA representan las concentraciones máximas de los 
agentes químicos en el aire para las que se cree, basán-
donos en los conocimientos actuales, que la mayoría de 
las personas pueden estar expuestas día tras día, durante 
toda su vida laboral, sin sufrir efectos adversos para su sa-
lud. Existen dos tipos: los VLA-ED y los VLA-EC.

Los VLA sirven exclusivamente para la evaluación y con-
trol de los riesgos derivados de la inhalación a agentes 
químicos, lo que quiere decir que cuando dichos agentes 
pueden penetrar en el organismo por vías distintas a la 
inhalatoria (como la dérmica), el mero cumplimiento de 
los VLA puede no ser suficiente para proteger la salud de 
las personas trabajadoras.  

Aunque algunos VLA se establecen de forma reglamen-
taria, a efectos prácticos los encontraremos fundamen-
talmente en el Documento sobre Límites de Exposición 
Profesional para Agentes Químicos en España (LEP), ela-
borado por el INSST. 

En el caso concreto de los polvos podemos observar como 
la mayoría disponen únicamente de VLA-ED.  Así, en la ta-
bla 8.1 se muestran algunos ejemplos de valores límites 
asignados a polvos específicos, así como el asignado al 
polvo inespecífico (partículas insolubles o poco solubles 
no especificadas). 

Polvo de madera.
En la actualidad, el valor límite ambiental asignado al pol-
vo de madera es independiente de su naturaleza, es de-
cir, es independiente de si dicha madera está clasificada 
como dura o blanda, tal y como se puede observar en la 
tabla 8.2.

Sin embargo, resulta fundamental conocer el tipo de ma-
dera de la que procede el polvo pues, si se trata de made-
ra dura, ese polvo estará reglamentariamente considera-
do como un agente cancerígeno. 

Los VLA-ED se aplican a 
aquellos agentes que tie-
nen fundamentalmente 
efectos crónicos, y repre-
sentan las concentracio-
nes máximas a las que 
pueden estar expuestas 
las personas 8h/día, 40 h/
semana. No pueden ser 
sobrepasados en ningu-
na jornada.

Los VLA-EC se aplican a 
los agentes que eminen-
temente presentan efec-
tos agudos y represen-
tan las concentraciones 
máximas correspondien-
tes a cualquier periodo 
de exposición de 15 mi-
nutos a lo largo de la jor-
nada. No pueden ser so-
brepasadas en ninguno 
de estos periodos.
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EJEMPLOS DE VLA ASIGNADOS AL POLVO

AGENTE 
CONTAMINANTE VLA-ED NOTAS

Polvo inespecífico, 
fracción inhalable 10 mg/m3 c, e, o

Polvo inespecífico, 
fracción respirable 3 mg/m3 c, d, e, o

Algodón en rama, 
polvo 

(fracción torácica)
0,2 mg/m3 d

Carbón, polvo: 
Antracita (fracción 

respirable)
0,4 mg/m3 sil, d

Carbón, polvo: Bitu-
minosos (fracción 

respirable)
0,9 mg/m3 sil, d

Cereales, polvo (ave-
na, trigo, cebada) 4 mg/m3 e

Grafito, polvo (frac-
ción respirable) 2 mg/m3 d

Esmeril, polvo 10 mg/m3 e

c: Los términos soluble e insoluble se entienden con referencia al agua.
d: Véase UNE EN 481: Atmósferas en los puestos de trabajo. Definición de las fraccio-
nes por el tamaño de las partículas para la medición de aerosoles.
e: Este valor es para la materia particulada que no contenga amianto y menos de un 
1% de sílice cristalina.
o: Materia particulada para la que no existe evidencia toxicológica sobre la que basar 
un VLA. No obstante, se recomienda mantener las exposiciones por debajo del valor 
límite genérico indicado. Dicho valor límite sólo es aplicable a las materias contami-
nantes particuladas que cumplan los siguientes requisitos: Que no tengan un VLA 
específico. Que sean insolubles o poco solubles en agua (o, preferiblemente, en el flui-
do pulmonar acuoso, si se dispone de esa información). Que tengan una toxicidad 
baja, es decir, que no sean citotóxicos, ni genotóxicos, ni reaccionen químicamente, 
de cualquier otra forma, con el tejido pulmonar, ni emitan radiaciones ionizantes, ni 
causen sensibilización, ni ningún otro efecto tóxico distinto del que pueda derivarse 
de la mera acumulación en el pulmón 
sil: Al determinar concentraciones de polvo de carbón se recomienda también deter-
minar sílice cristalina respirable normalmente asociada al carbón.

v: Agente cancerígeno con valor límite vinculante recogido en el anexo III del Real 
Decreto 665/1997 y en sus modificaciones posteriores.
md: Madera dura. (...)
fi: Fracción inhalable. Si los polvos de maderas duras se mezclan con otros polvos, el valor 
límite se aplicará a todos los polvos presentes en la mezcla (RD 349/2003, de 21 de marzo).

Tabla 8.2: Valor límite 
ambiental asignado 
al polvo de madera. 
Fuente: Documento 

LEP 2023.

VLA ASIGNADO AL POLVO DE MADERA

AGENTE 
CONTAMINANTE VLA-ED NOTAS

Polvo de maderas 
duras 2 mg/m3 v, md, fi

Polvo de maderas 
blandas 2 mg/m3 md

Tabla 8.1: Valores límites 
ambientales asignados al 

polvo. Ejemplos. 
Fuente: Documento 

LEP 2023.
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1) EINECS: European Inventory of Existing Chemical Substances (Catálogo Europeo de 
Sustancias Químicas Comercializadas).
(2) CAS: Chemical Abstracts Service Number.
(3) Medido o calculado en relación con la media ponderada en el tiempo con un pe-
riodo de referencia de 8 horas.
(5) mg/m3: miligramos por metro cúbico de aire a 20 °C y 101,3 KPa (760 mm de pre-
sión de mercurio).
(6) ppm: partes por millón en volumen de aire (ml/m3).
(8) Fracción inhalable: si el polvo de maderas duras se mezcla con polvos de otras
maderas, el valor límite se aplicará a todo el polvo de madera presente en la mezcla.

Concretamente, el Real Decreto 665/1997 considera como 
cancerígenos (al incluirlos en su anexo I) aquellos “traba-
jos que supongan exposición a polvo de maderas du-
ras”, asignándole a dicho polvo un valor límite ambiental 
reglamentario en su Anexo III (tabla 8.3).

Como conclusión, el polvo de maderas duras tiene la con-
sideración de agente químico cancerígeno y, desde me-
diados de enero de 2023, su VLA-ED se establece en 2 mg/
m³.

La clasificación entre 
maderas duras y blandas 
no depende de sus pro-
piedades físicas (como 
resistencia al corte o a 
la abrasión) sino que se 
trata de una clasificación 
puramente botánica. Así, 
las maderas blandas co-
rresponden a las especies 
gimnospermas y las ma-
deras duras a las angios-
permas.

ANEXO III DEL REAL DECRETO 665/1997

Valores límite de exposición profesional

Nom-
bre del 
agente

EINECS (1) CAS (2)

Valore límite exp. 
diaria (3) Observa-

ciones

Medidas 
transito-

riasmg/m³ (5) ppm (6)

Polvo de 
maderas 

duras
- - 2 (8) - -

Valor lími-
te: 3 mg/
m³ hasta 
el 17 de 

enero de 
2023

Tabla 8.3: Anexo III del RD 
665/97: Valores límite de 
exposición profesional. 

FICHA 8

Dada la importancia de conocer el tipo de madera con la 
que se trabaja, a modo orientativo y sin tratarse de una 
relación exhaustiva, la tabla 8.4 muestra un listado de ma-
deras duras y blandas.
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MADERAS DURAS MADERAS BLANDAS

Género 
-especie

Nombre co-
mún (inglés/
castellano)

TROPICALES
Género -especie Nombre comúnGénero 

-especie Nombre común

Acer Maple / Arce Agathis 
australis Kauri pine, kauri Abies Fir / Abeto

Alnus Alder / Aliso Chlorophora 
excelsa Iroko / Iroko Chamaecyparis False cypress / Falso 

ciprés

Betula Birch / Abe-
dul

Dacrydium 
cupressi-

num
Rimu / Rimu Cupressus Cypress / Ciprés

Carya

Hickory 
/ Nogal 

americano, 
pacano

Dalbergia Rosewood / Palisandro Larix Larch / Alerce

Carpinus Hornbeam / 
Carpe

Dalbergia 
nigra

Brazilian rosewood / 
Jacarandá de Brasil Picea Spruce / Pícea

Castanea Chesnut / 
Castaño Diospyros Ebony / Ébano de Asia Pinus Pine / Pino

Fagus Beech / 
Haya Khaya African mahogany / 

Caoba africana
Pseudotsuga men-

ziesii

Douglas fir/ Pino de 
Oregón, abeto de 

Douglas

Fraxinus Ash / Fresno Mansonia Mansonia / Mansonia Seqquoia sempervi-
rens Redwood / Secuoya

Juglans Walnut / 
Nogal Ochroma Balsa / Balsa Thuja Thuja / Tuya

Platanus
Sycamore / 
Sicomoro, 

plátano

Palaquium 
hexandrum Nyatoh / Nyatoh Tsuga Hemlock / Hemlock

Populus

Cot-
tonwood, 
aspen po-

plar / Chopo, 
álamo

Pericopsis 
elata

Afrormosia / Afror-
mosia

Prunus Cherry / 
Cerezo Shorea Meranti / Meranti

Quercus Oak / Roble Tectona 
grandis Teak / Teca

Salix Willow / 
Sauce

Terminalia 
superba Limba, afara / Limba

Tilia
Linden, 

baswood / 
Tilo

Triplochiton 
scleroxylon

Obeche, samba / Obe-
che, samba

Ulmus Elm / Olmo

Tabla 8.4: Listado de maderas duras y blandas. Fuente: Apéndice 4 de la Guía técnica para la evaluación y preven-
ción de los riesgos relacionados con la exposición durante el trabajo a agentes cancerígenos o mutágenos (INSST. 

2022).

Un elemento que puede dificultar la identificación del 
tipo de madera con el que se trabaja es la utilización de 
aglomerados, ya que pueden estar constituidos por ma-
deras de diferentes tipos, sin que en muchas ocasiones el 
usuario sea consciente de su composición. Por ello, resul-
ta fundamental solicitar la composición del aglomerado 
al fabricante o proveedor. 
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Tableros de aglomerado 
de madera

Obligaciones empresariales mínimas frente a agentes 
cancerígenos.
De forma general, el Real Decreto 665/1997 establece las 
disposiciones mínimas aplicables a las actividades en 
las que las personas trabajadoras estén o puedan estar 
expuestas a agentes cancerígenos o mutágenos como 
consecuencia de su trabajo. A continuación, se destacan 
algunas de las obligaciones que dicha reglamentación 
impone a la empresa, con objeto de proteger la seguri-
dad y salud de las personas trabajadoras frente a dichos 
agentes:

• Deberá evitarse la exposición y programar la susti-
tución de tales agentes.
• Si la sustitución no resulta técnicamente posible, se
garantizará que la producción y manipulación de és-
tos se realizan en un sistema cerrado.
• En caso de que tampoco resultara técnicamente
posible la aplicación de un sistema cerrado, el nivel de
exposición de las personas trabajadoras se reducirá a
un valor tan bajo como sea técnicamente posible.
• En cualquier caso, la exposición de las personas tra-
bajadoras no podrá superar el valor límite asignado al
agente en cuestión.
• Además, siempre que se utilicen estos agentes se
adoptarán toda una serie de medidas generales de
prevención, expresamente citadas en el art. 5.5 del RD
665/1997. Entre dichas medidas, se incluyen:

- Limitar al menor número posible, tanto las can-
tidades del agente en el lugar de trabajo, como el
personal expuesto o que pueda estarlo.
- Evacuar los agentes en origen, mediante extrac-
ción localizada o, cuando no sea técnicamente posi-
ble, por ventilación general.

Para obtener más infor-
mación sobre el polvo de 
maderas duras, así como 
sobre otros agentes can-
cerígenos, mutágenos o 
tóxicos para la reproduc-
ción, se puede consultar 
base de datos INFOCAR-
QUIM del Instituto Nacio-
nal de Seguridad y Salud 
en el Trabajo.

https : //www. insst .es /
documentacion/catalo-
go-de-publicaciones/ba-
se-de-datos-infocarquim

https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/base-de-datos-infocarquim
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/base-de-datos-infocarquim
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/base-de-datos-infocarquim
https://www.insst.es/documentacion/catalogo-de-publicaciones/base-de-datos-infocarquim
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- Cuando la exposición no pueda evitarse por otros
medios, adoptar medidas individuales de protec-
ción.

- Adoptar medidas higiénicas, en particular la lim-
pieza regular de suelos, paredes y demás superfi-
cies.

- Delimitar las zonas de riesgo, limitando el acceso.

- Velar por que todos los recipientes, envases e ins-
talaciones que los contengan estén correctamente
etiquetados.

• Asimismo, deberán adoptarse las medidas de hi-
giene personal y protección individual establecidas
en el art. 6 del Real Decreto 665/1997, entre las que
destacan:

- Prohibir comer, beber o fumar en las zonas de ries-
go.

Es importante remarcar 
que cuando exista riesgo 
de contaminación con 
agentes cancerígenos o 
mutágenos, el lavado y 
descontaminación de la 
ropa de trabajo es res-
ponsabilidad exclusiva 
del empresario. Cuando 
este lo contrate con em-
presas idóneas al efecto, 
estará obligado a asegu-
rar que la ropa se envía 
en recipientes cerrados 
y etiquetados con las ad-
vertencias precisas.

Señalización de prohibido fumar en la zona de carpintería de un taller. INVASSAT

- Proveer a las personas trabajadoras de ropa de
protección (o ropa especial) adecuada, disponer de
lugares separados para guardar de manera separa-
da la ropa de trabajo de la de vestir y disponer de
retretes y cuartos de aseo apropiados y adecuados
para el personal.

- Las personas trabajadoras expuestas dispondrán,
dentro de la jornada laboral, del tiempo necesa-
rio para su aseo personal, con un máximo de diez
minutos tanto antes de la comida como antes de
abandonar el trabajo.

- El empresario/a se responsabilizará del lavado y
descontaminación de la ropa de trabajo, quedando
rigurosamente prohibido que las personas trabaja-
doras la lleven a su domicilio para tal fin.
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• Deberá garantizarse una vigilancia adecuada y es-
pecífica de la salud de las personas trabajadoras.

• Deberá disponerse de la documentación referida
en el art. 9 del RD 665/1997, entre la que se encuentra
una lista actualizada de las personas trabajadoras ex-
puestas, así como sus historiales médicos individua-
les.

• Deberá garantizarse que el personal recibe una for-
mación e información precisa y adecuada en esta ma-
teria.
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PRODUCTOS QUIMICOS. Clasificación, 
etiquetado y FDS.

Ficha N.º 9

La regulación de los productos químicos en la UE

La gestión del riesgo químico en la Unión Europea se sus-
tenta en dos instrumentos jurídicos clave: los reglamen-
tos REACH y CLP.

Reglamento REACH 

REACH es la denominación utilizada para referirse al Re-
glamento (CE) nº 1907/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 18 de diciembre de 2006, relativo al registro, 
la evaluación, la autorización y la restricción de las sustan-
cias y mezclas químicas, que entró en vigor el 1 de junio 
de 2007.

Este reglamento aplica a todas las sustancias químicas 
como tales, en forma de mezclas o contenidas en artícu-
los, excepto aquellas que excluye de forma expresa. Lo an-
terior incluye a todos los productos químicos que pode-
mos encontrar habitualmente en los talleres falleros y de 
hogueras; desde aquellos no muy distintos a los emplea-
dos en el ámbito doméstico (como los productos para la 
limpieza general de las instalaciones) hasta los utilizados 
en el propio proceso productivo (como pueden ser las 
pinturas, barnices, lacas o colas)

Su principal objetivo es garantizar un elevado nivel de 
protección de la salud humana y el medio ambiente fren-
te al riesgo derivado de la fabricación, comercialización y 
uso de las sustancias y mezclas químicas. Para ello, entre 
otras cosas, impone determinadas obligaciones a los fa-
bricantes, importadores, usuarios intermedios y provee-
dores. A este respecto debe considerarse que, en térmi-
nos generales, los talleres falleros y de hogueras adoptan 
el rol de usuarios intermedios.

Reglamento CLP 

CLP es la denominación utilizada para referirse al Regla-
mento (CE) nº 1272/2008 del Parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de diciembre de 2008, sobre clasificación, 
etiquetado y envasado de sustancias y mezclas, que entró 
en vigor el 20 de enero de 2009.

Este reglamento surge debido a la necesidad de dar co-
bertura legal en la Unión Europea a los criterios del Sis-
tema Globalmente Armonizado (SGA) de las Naciones 
Unidas sobre clasificación, etiquetado y envasado de sus-

En España, el Estado ofre-
ce un servicio de infor-
mación gratuito sobre las 
disposiciones de los Re-
glamentos REACH y CLP 
y las obligaciones que 
de ellos derivan, a través 
del Portal de Informa-
ción REACH-CLP (PIR): 
https://www.miteco.gob.
es/es/calidad-y-evalua-
cion-ambiental/temas/
productos-quimicos/por-
tal-reach-clp/. Este portal 
está coordinado con sus 
equivalentes europeos 
para ofrecer una infor-
mación armonizada a ni-
vel de la UE, con el apoyo 
de la Agencia Europea de 
Químicos (ECHA): https://
echa.europa.eu/es/about-
us/partners-and-networ-
ks/helpnet/2019.

REACH es el acrónimo 
por sus siglas en inglés 
de registro, evaluación, 
autorización y restricción 
de sustancias químicas 
(Registration, Evaluation, 
Authorisation and restric-
tion of CHemicals)

A efectos del REACH, se 
entiende por “sustancia” 
un elemento químico y 
sus compuestos natura-
les o los obtenidos por 
algún proceso industrial, 
incluidos los aditivos ne-
cesarios para conservar 
su estabilidad y las impu-
rezas que inevitablemen-
te produzca el proceso, 
con exclusión de todos 
los disolventes que pue-
dan separarse sin afec-
tar a la estabilidad de la 
sustancia ni modificar su 
composición. Y por “mez-
cla” se entiende una mez-
cla o solución compuesta 
por dos o más sustancias.

El REACH considera 
usuario intermedio a 
“toda persona física o ju-
rídica establecida en la 
Comunidad, distinta del 
fabricante o el importa-
dor, que use una sustan-
cia, como tal o en forma 
de preparado, en el trans-
curso de sus actividades 
industriales o profesiona-
les”.

https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/productos-quimicos/portal-reach-clp/.
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/productos-quimicos/portal-reach-clp/.
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/productos-quimicos/portal-reach-clp/.
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/productos-quimicos/portal-reach-clp/.
https://www.miteco.gob.es/es/calidad-y-evaluacion-ambiental/temas/productos-quimicos/portal-reach-clp/.
https://echa.europa.eu/es/about-us/partners-and-networks/helpnet/2019.
https://echa.europa.eu/es/about-us/partners-and-networks/helpnet/2019.
https://echa.europa.eu/es/about-us/partners-and-networks/helpnet/2019.
https://echa.europa.eu/es/about-us/partners-and-networks/helpnet/2019.
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tancias y mezclas químicas, para lograr una armonización 
a nivel internacional que permita gestionar de forma uni-
ficada estos aspectos, así como las fichas de datos de se-
guridad (FDS).

Uno de sus principales objetivos es determinar si una sus-
tancia o mezcla presenta propiedades que la clasifiquen 
como peligrosa. En ese caso, una vez clasificada, los peli-
gros que se hayan detectado deberán comunicarse a los 
usuarios de la sustancia o mezcla para que puedan ac-
tuar en consecuencia, mediante el etiquetado. Además, 
con objeto de velar por su suministro seguro, establece 
las disposiciones generales de envasado de las sustancias 
y mezclas peligrosas.

Clasificación, etiquetado y envasado de sustancias y 
mezclas
Clasificación

Las sustancias o mezclas con propiedades peligrosas de-
ben clasificarse acorde a estas. Para ello, el Reglamento 
CLP establece tres grupos de peligros (físicos, para la sa-
lud humana y para el medio ambiente), dentro de cada 
uno de los cuales considera diversas clases y categorías 
de peligro. Las clases de peligro definen la naturaleza del 
peligro, mientras que las categorías concretan la grave-
dad del peligro dentro de cada clase. En la tabla 9.1 que se 
encuentra en la página siguiente se muestra un resumen 
de las clases y categorías de peligro contempladas por el 
reglamento.

Una sustancia o mezcla peligrosa se puede clasificar en 
una o varias clases de peligro, con independencia del gru-
po (o grupos) de peligro al que pertenezca. 

Etiquetado

El etiquetado es un instrumento fundamental para la co-
municación del peligro de las sustancias y mezclas que, 
cuando están clasificadas como peligrosas y contenidas 
en un envase, deberán suministrarse con una etiqueta fi-
jada en el propio envase.

El Reglamento CLP regula el contenido de la etiqueta, 
que deberá incluir obligatoriamente:

• Nombre, dirección y teléfono del proveedor o pro-
veedores.

• Cantidad nominal contenida en el envase.

• Identificadores del producto (como nombre sus-
tancia, n.º CAS, denominación IUPAC…)

CLP es el acrónimo por 
sus siglas en inglés de 
clasificación, etiquetado 
y envasado (Classifica-
tion, Labelling and Pac-
kaging)



395

FICHA 5

395

FICHA 9

PELIGROS FÍSICOS PELIGROS PARA LA SALUD PELIGROS PARA EL 
MEDIOAMBIENTE

Clases N.º Categorías Clases N.º Categorías Clases N.º Categorías

Explosivos 7 Toxicidad 
aguda 4

Peligroso para el 
medioambiente 

acuático
5

Inflamables

Gases 3
Corrosión/
irritación 
cutánea

2 Peligroso para la 
capa de ozono 1

Líquidos 3

Lesiones 
oculares 

graves / irri-
tación ocular

2

Sólidos 2

Sensibi-
lización 

respiratoria y 
cutánea

2

Aerosoles 2 Mutagenici-
dad 2

Comburentes

Gases 1 Carcinogeni-
cidad 2

Líquidos 3

Toxicidad 
para la re-

producción y 
lactancia

3

Sólidos 3

Toxicidad 
específica – 
exposición 

única

3

Gases a presión 4

Toxicidad 
específica – 

exposiciones 
repetidas

2

Reacción espontánea 7 Peligro por 
aspiración 1

Pirofóricos
Líquidos 1

Sólidos 1

Calentamiento 
espontáneo 2

En contacto con agua des-
prenden gases inflamables 3

Peróxidos orgánicos 7

Corrosivos para metales 1

Explosivos insensibilizados 4

Tabla 9.1: Clases y categorías de peligro contempladas por el Reglamento CLP. 
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Tabla 9.2: Pictogramas de 
peligro recogidos en el Re-

glamento CLP

También, cuando proceda:

• Pictogramas de peligro.

• Palabras de advertencia.
• Indicaciones de peligro.
• Consejos de prudencia.
• Información suplementaria.

Las palabras de adverten-
cia son vocablos que in-
dican el nivel relativo de 
gravedad de los peligros 
a los que se refieren. Pue-
den ser “Peligro” (para las 
categorías más graves) o 
“Atención” (para las me-
nos graves).

Las indicaciones de pe-
ligro son frases norma-
lizadas vinculadas a una 
determinada clase o ca-
tegoría de peligro, que 
describen su naturaleza. 
Se conocen como frases 
H (de Hazard).

Los consejos de pruden-
cia son frases norma-
lizadas que describen 
las medidas para evitar 
o minimizar los efectos
adversos de la sustancia
o mezcla. Se conocen
como frases P y la infor-
mación que proporcio-
nan se agrupa en cuatro
tipos: general, de preven-
ción, de respuesta y de
almacenamiento y elimi-
nación. Ejemplo de etiquetado. INVASSAT

Uno de los elementos más importantes de la etiqueta son 
los pictogramas de peligro, pues proporcionan, de forma 
visual y rápida, información específica sobre los peligros 
del producto. Se trata de composiciones gráficas con for-
ma de cuadrado apoyado en un vértice, con un símbolo 
negro sobre fondo blanco y marco rojo. En la siguiente ta-
bla se muestran los pictogramas usados en la actualidad.
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Fichas de datos de seguridad (FDS)

La ficha de datos de seguridad (FDS) es un documento 
cuya finalidad es proporcionar a los usuarios de sustan-
cias químicas información relevante sobre la peligrosidad 
y manipulación segura de las mismas. Por ello, deben ser 
tenidas en cuenta tanto por el personal que manipula es-
tas sustancias en el trabajo como por sus responsables de 
seguridad.

La FDS debe ser proporcionada por el proveedor de la 
sustancia o mezcla en un idioma oficial del Estado en el 
que esta se comercialice. El proveedor, además, estará 
obligado a actualizarla, reeditarla y volverla a proporcio-
nar cuando se modifique su contenido.

El contenido de la FDS está normalizado y viene regulado 
por el Reglamento REACH, que distribuye su información 
en 16 epígrafes. Según REACH, la FDS irá fechada e inclui-
rá los siguientes epígrafes:

1.	 Identificación de la sustancia o mezcla y de la socie-
dad o empresa;

2.	Identificación de los peligros;

3.	Composición/información sobre los componentes;

4.	Primeros auxilios;

5.	Medidas de lucha contra incendios;

6.	Medidas en caso de liberación accidental;

7.	Manipulación y almacenamiento;

8.	Control de exposición/protección individual;

9.	Propiedades físicas y químicas;

10. Estabilidad y reactividad;

11.	Información toxicológica;

12. Información ecológica;

13. Consideraciones sobre eliminación;

14. Información sobre el transporte;

15.  Información reglamentaria;

16. Otra información.

Escenarios de exposición (EE)

En determinados casos, el REACH impone la obligación 
de introducir los llamados escenarios de exposición (EE) 
en las FDS de las sustancias o mezclas, convirtiéndolas 
en lo que se denominan “FDS ampliadas”. Para el caso de 

Es una obligación para 
el empresario/a,  estable-
cida en el artículo 9.2 del 
Real Decreto 374/2001, fa-
cilitar a su personal el ac-
ceso a toda ficha de datos 
de seguridad proporcio-
nada por el proveedor 
con arreglo a lo dispuesto 
en el REACH. Para cum-
plir con esta obligación, 
las FDS deberán ponerse 
a disposición del citado 
personal, que deberá ser 
informado al respecto y 
de su ubicación para po-
der consultarlas.    

El REACH define los es-
cenarios de exposición 
como el conjunto de 
condiciones, incluidas las 
condiciones de funcio-
namiento y las medidas 
de gestión del riesgo, 
que describen el modo 
en que la sustancia se 
fabrica o se utiliza du-
rante su ciclo de vida, así 
como el modo en que el 
fabricante o importador 
controla, o recomienda a 
los usuarios intermedios 
que controlen, la exposi-
ción de la población y del 
medio ambiente. Dichos 
escenarios de exposición 
podrán referirse a un pro-
ceso o uso específico o 
a varios procesos o usos, 
según proceda.
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sustancias, los EE se incluirán en la FDS como un anexo, 
mientras que para el caso de mezclas se permite su in-
clusión bien como anexo o bien en el propio cuerpo de la 
ficha.

De forma sencilla podríamos decir que los EE son descrip-
ciones de la forma de uso prevista por el fabricante o im-
portador para una determinada sustancia, a fin de que 
pueda garantizarse un uso seguro de la misma. Para ello 
describen el conjunto de las condiciones de uso seguro, 
incluidas las medidas de gestión del riesgo.

No obstante, tal y como se aclara en la Guía técnica del 
Real Decreto 374/2001, conviene resaltar que, aunque la 
información contenida en los EE es de gran utilidad para 
la evaluación de los riesgos asociados a los agentes quí-
micos que la empresa debe realizar, el mero cumplimien-
to de las medidas de control de riesgo indicadas en el EE 
no sustituye en absoluto dicha evaluación de riesgos.

En cualquier caso, una empresa que utiliza sustancias 
químicas (usuario intermedio) está obligada a aplicar las 
medidas descritas en los EE, cuando estos se indiquen en 
la FDS. Esto implica que la empresa debe verificar que uti-
liza la sustancia o mezcla para el uso y de la forma previs-
ta en dichos escenarios. Si por el contrario se utiliza para 
usos o en condiciones no previstas en el EE, la empresa 
deberá optar por una de las siguientes opciones:

1.	 Modificar la forma en la que usa la sustancia o mez-
cla, para poder aplicar las condiciones del EE.

2.	Informar al proveedor del uso no previsto que da a 
la sustancia o mezcla y pedirle que lo cubra en el EE.

3.	Elaborar un informe sobre la seguridad química de 
usuario intermedio.

4.	Cambiar de proveedor, sustancia o proceso, hasta 
encontrar aquel cuyo EE cubra el uso que se está dan-
do.
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MANIPULACIÓN MANUAL DE CARGAS

De acuerdo con el Real Decreto 487/1997, de 14 de abril, 
por el que se establecen las disposiciones mínimas de se-
guridad y salud relativas a la manipulación manual de car-
gas que entrañe riesgos, en particular dorsolumbares (en 
adelante, Real Decreto 487/1997), se entiende por mani-
pulación manual de cargas (en adelante, MMC) cualquier 
operación de transporte o sujeción de una carga por par-
te de uno o varios trabajadores, como el levantamiento, 
la colocación, el empuje, la tracción o el desplazamiento. 

En la MMC interviene el esfuerzo humano tanto de forma 
directa (levantamiento, colocación) como indirecta (em-
puje, tracción, desplazamiento). También es MMC trans-
portar o mantener la carga alzada. Incluye la sujeción con 
las manos y con otras partes del cuerpo, como la espalda, 
y lanzar la carga de una persona a otra. No será MMC la 
aplicación de fuerzas como el movimiento de una mani-
vela o una palanca de mandos.

Las lesiones que trata de prevenir el Real Decreto 487/1997 
se refieren en especial a las producidas en la espalda, en 
la zona dorsolumbar, aunque, si se cumplen los requeri-
mientos del mismo, se evitarán incluso algunas de las que 
puedan producirse en otras partes del cuerpo.

¿Qué tipo de manipulaciones manuales de cargas pue-
den entrañar riesgos no tolerables, en particular dorso-
lumbares?

Se considera que la manipulación manual de toda carga 
que pese más de 3 kg puede entrañar un potencial ries-
go dorsolumbar no tolerable, ya que, a pesar de ser una 
carga bastante ligera, si se manipula en unas condicio-
nes ergonómicas desfavorables (alejada del cuerpo, con 
posturas inadecuadas, muy frecuentemente, en condi-
ciones ambientales desfavorables, con suelos inestables, 
etc.), podría generar un riesgo. La MMC menores de 3 kg 
también podría generar riesgos de trastornos musculoes-
queléticos en los miembros superiores debidos a esfuer-
zos repetitivos, pero no estarían contemplados en el Real 
Decreto 487/1997 como tareas que generen riesgos dor-
solumbares. Así pues, se debería realizar una evaluación 
de los riesgos debidos a las cargas que pesen más de 3 kg 
en las condiciones anteriormente señaladas. Las cargas 
que pesen más de 25 kg muy probablemente constituyan 



Guía de PRL en la elaboración y montaje de fallas y hogueras
Institut Valencià de Seguretat i Salut en el Treball

402

Guía de PRL en la elaboración y montaje de fallas y hogueras
Institut Valencià de Seguretat i Salut en el Treball

402

un riesgo en sí mismas, aunque no existan otras condicio-
nes ergonómicas desfavorables.

Tipología de MMC:
A. Levantamientos y descensos de la carga

Desplazamiento de una carga en el plano vertical sos-
teniendo la carga sin ayuda de asistencia mecánica. Si 
el desplazamiento se realiza en contra de la gravedad 
será un levantamiento y si el desplazamiento se reali-
za a favor de gravedad se denomina descenso.

B. Transporte

Desplazamiento de una carga en el plano horizontal-
mente sosteniendo la carga sin asistencia mecánica.

C.	Empujes y Arrastres

Desplazamiento de una carga en el plano horizontal 
sin sostenerla. Si la fuerza que se aplica se aleja del 
cuerpo se considera empuje y si esta se acerca hacia 
el cuerpo se considera arrastre.

 Transporte de carga. Fuente: INSST  
https://herramientasprl.insst.es/ergonomia/carga-fisica-identificacion-de-riesgos

Levantamiento y descenso de carga. Fuente: INSST  
https://herramientasprl.insst.es/ergonomia/carga-fisica-identificacion-de-riesgos
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Izda. Empuje de carga. Fuente: INSST 
https://herramientasprl.insst.es/ergonomia/carga-fisica-identificacion-de-riesgos

Dcha. Ficha 10.4 Arrastre de carga. Fuente: INSST 
https://herramientasprl.insst.es/ergonomia/carga-fisica-identificacion-de-riesgos

EVALUACIÓN DE LOS RIESGOS RELATIVOS A LA MANI-
PULACIÓN MANUAL DE CARGAS 
En la evaluación del riesgo por MMC, se emplean instru-
mentos diferentes según el tipo de manipulación o de 
cargas manipuladas.

Los métodos de evaluación propuestos en el “Documento 
elaborado por el grupo de trabajo sobre TME de la CNSST” 
son los siguientes:

Evaluación LEVANTAMIENTO DE CARGAS:
Método de la Guía técnica del Real Decreto 487/1997

Propone un método que no se centra exclusivamente en 
el peso de la carga, sino que contempla los factores debi-
dos a las características de la misma, esfuerzo físico nece-
sario, características del medio de trabajo, exigencias de 
la actividad y factores individuales de riesgo. 

El método está diseñando para evaluar los riesgos deriva-
dos de las tareas de levantamiento y depósito de cargas 
superiores a 3 kg, realizadas en posición de pie. 

No es de aplicación en tareas realizadas en posición dis-
tinta a “de pie” (de rodillas, sentado…), cuando exista MMC 
“multitarea”, cuando exista un esfuerzo físico adicional 
importante o en manipulaciones de cargas en equipo.

ISO 11228-1

Esta norma específica los límites recomendados para 
la elevación y transporte manual de cargas teniendo en 
cuenta la intensidad, frecuencia y duración de la tarea. Se 
aplica a la manipulación manual de objetos de peso igual 
o superior a 3 kg y para una velocidad de marcha modera-
da, entre 0,5 y 1 m/s, sobre una superficie plana horizontal.
Las recomendaciones se basan en una jornada diaria de
8 horas.

https://www.insst.es/documents/94886/150112/Metodos+de+evaluacion+tme.pdf/6536b46f-2ac3-44c2-8833-620691d6ec59
https://www.insst.es/documents/94886/150112/Metodos+de+evaluacion+tme.pdf/6536b46f-2ac3-44c2-8833-620691d6ec59
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No es de aplicación al sostenimiento de objetos (sin an-
dar), tareas de empuje o tracción de cargas, elevaciones 
con una mano o levantamientos entre dos o más perso-
nas, manipulación manual en posición sentada o tareas 
combinadas. 

La evaluación del riesgo debe llevarse a cabo utilizando 
un enfoque paso a paso que consta de cuatro etapas: re-
conocimiento de los peligros e identificación, estimación 
y evaluación del riesgo.

Norma UNE EN 1005-2

Es una norma aplicable al manejo manual de las máqui-
nas y sus componentes, así como de los objetos procesa-
dos por ellas de peso igual o superior a 3 kg, que deban 
ser transportados a distancias inferiores a los 2 metros. De 
aplicación en tareas de elevación, descenso y traslado de 
cargas durante el montaje, transporte y puesta en servi-
cio (montaje, instalación, ajuste), operación, detección de 
averías, 9 mantenimiento, preparación, entrenamiento, 
cambios de proceso y retirada del servicio, eliminación y 
desmantelamiento de las máquinas. 

Limitaciones: no contempla el sostenimiento de objetos 
(sin caminar), el empujar o tirar de objetos, las máquinas 
sostenidas a mano ni el manejo de objetos en posición 
sentada. 

Presenta un modelo de evaluación a efectuar por el pro-
yectista que comprende tres métodos, con el mismo fun-
damento, pero que difieren en la complejidad de su apli-
cación. 

Se debe comenzar empleando el primer método, que es 
el más simple, rápido y aproximado. Si éste indica la exis-
tencia de riesgos, se deberá emplear el segundo método, 
que tiene en cuenta algunos factores de riesgo adiciona-
les. Finalmente, el método 3 es más amplio, valora los ries-
gos de forma más profunda y teniendo en cuenta facto-
res de riesgo adicionales a los incluidos en anteriores.

Ecuación de NIOSH

Inicialmente se desarrolló para calcular el peso recomen-
dado para tareas de levantamiento de cargas con dos 
manos y simétricas. Posteriormente, se introdujeron nue-
vos factores como el manejo asimétrico de las cargas, la 
duración de la tarea, la frecuencia de los levantamientos y 
la calidad del agarre. 
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Básicamente consiste en calcular un índice de levanta-
miento (IL), que proporciona una estimación relativa del 
nivel de riesgo asociado a una tarea de levantamiento. 
Además, permite analizar tareas múltiples de levanta-
miento de cargas, a través del cálculo de un índice de le-
vantamiento compuesto (ILC). 

Esta ecuación ha servido de base para el posterior desa-
rrollo de otros métodos de evaluación desarrollados más 
recientemente como el propio método de la Guía técnica 
del INSST o el de la norma ISO 11228-1. 

En primer lugar, se determina el Límite de Peso Reco-
mendado (LPR) a partir del producto de siete factores, 
una constante de carga (23 kg) y factores de distancia 
horizontal, altura, desplazamiento vertical, asimetría, fre-
cuencia y agarre. 

El índice de levantamiento (IL) se calcula como el cocien-
te entre la carga real levantada y el límite de peso reco-
mendado. Se pueden considerar tres zonas de riesgo: 

•	 IL < 1: riesgo limitado. 

•	 1 <IL< 3: incremento moderado del riesgo. Las tareas 
deben rediseñarse o asignarse a trabajadores selec-
cionados.  

•	 IL>3: incremento acusado del riesgo. La tarea es in-
aceptable y debe ser modificada.

Evaluación TRANSPORTES:
Método de la Guía técnica del Real Decreto 487/1997

En realidad, no se trata de un método de evaluación, sino 
de unos límites recomendados de carga acumulada dia-
ria en un turno de 8 horas, en función de la distancia de 
transporte que no se deben superar.

ISO 11228-1 (apartado 4.3.2.)

Establece el límite de carga acumulada diaria y el límite 
de carga acumulada diaria en relación con la distancia de 
transporte. Para ello se parte del límite recomendado en 
función del peso del objeto y la frecuencia de la tarea que 
se utilizaba en la evaluación para levantamientos.

Tablas de Snook y Ciriello

Establecen los Valores Máximos Aceptables de Pesos y 
Fuerzas para un determinado porcentaje de la población 
en unas condiciones dadas. 



Guía de PRL en la elaboración y montaje de fallas y hogueras
Institut Valencià de Seguretat i Salut en el Treball

406

Guía de PRL en la elaboración y montaje de fallas y hogueras
Institut Valencià de Seguretat i Salut en el Treball

406

Se basa en unas tablas que consideran las siguientes va-
riables: frecuencia de transporte, distancia de transporte, 
altura vertical y sexo. 

El nivel de riesgo se clasifica en función del porcentaje de 
población que puede realizar la tarea sin riesgo significa-
tivo para su salud:

• Tarea aceptable: más del 90%.

• Tarea mejorable: pueden realizarla del 75% al 90%.

• Tarea de riesgo: menos del 75%. La tarea debe ser
rediseñada.

Evaluación EMPUJES Y ARRASTRES:

ISO 11228-2 

Esta norma proporciona dos métodos para identificar los 
peligros potenciales y los riesgos asociados con las tareas 
de empuje y tracción. Es de aplicación a fuerzas ejercidas 
con el cuerpo completo, por una sola persona en posición 
de pie, aplicando la fuerza con ambas manos, en la mani-
pulación de objetos que se encuentren enfrente del ope-
rador y sin ayudas externas. 

El método 1 de estimación y evaluación generalizado del 
riesgo es más sencillo y fácil de aplicar y puede ser sufi-
ciente para las situaciones más habituales en el entorno 
laboral. Proporciona una lista de chequeo simple y unas 
tablas psicofísicas con valores máximos de fuerzas que 
permiten identificar y determinar el nivel de riesgo de ta-
reas de empuje y tracción de forma rápida. 

Siempre que exista alguna duda sobre la importancia re-
lativa de los factores de riesgo analizados en el método 1 o 
el número de factores de riesgo presentes, la tarea deberá 
ser evaluada como de riesgo o se debe aplicar el método 
2. 

El método 2 de estimación y evaluación especializada del 
riesgo, proporciona un procedimiento para determinar 
los límites de fuerza a ejercer de acuerdo con las caracte-
rísticas específicas de la población y la tarea. El método se 
divide en cuatro partes: límites de fuerza muscular, lími-
tes de fuerza esquelética, máximas fuerzas permitidas y 
límites de seguridad.

Tablas de Snook y Ciriello

Se basa en la comparación entre las fuerzas reales ejerci-
das y unas fuerzas máximas teóricas, diferenciándose en-
tre la fuerza inicial y la fuerza sostenida. 
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Las variables que se consideran son: frecuencia de la ac-
ción, distancia de desplazamiento de la carga, altura de la 
manipulación y sexo. 

El método aporta dos tablas para cada tarea de empuje 
y tracción, una que contiene los valores para mujeres y 
otra los valores para hombres, y dentro de cada tabla se 
pueden encontrar los valores teóricos de fuerza inicial y 
sostenida. 

Al comparar los valores reales con los teóricos, se obtiene 
el porcentaje de población que podría realizar dicha ta-
rea sin riesgo significativo. El nivel de riesgo se clasifica en 
función del porcentaje de población que puede realizar la 
tarea sin riesgo significativo para su salud:

•	 Tarea aceptable: más del 90%. 

•	 Tarea mejorable: pueden realizarla del 75% al 90%. 

•	 Tarea de riesgo: menos del 75%. La tarea debe ser 
rediseñada.

Referencias normativas específicas, legales o técnicas.

España. Ministerio de Trabajo y Asuntos Sociales. Real 
Decreto 487/1997, de 14 de abril, sobre disposiciones 
mínimas de seguridad y salud relativas a la manipula-
ción manual de cargas que entrañe riesgos, en particu-
lar dorso lumbares, para los trabajadores. Boletín Oficial 
del Estado, 23.04.1997, núm. 97 https://www.boe.es/eli/es/
rd/1997/04/14/487/con

Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
(España) (2009). Guía técnica para la evaluación y preven-
ción de los riesgos relativos a la manipulación manual 
de cargas. Madrid: INSHT. Recuperado el 30 de marzo de 
2023, de https://www.insst.es/documents/94886/789467/
Gu%C3%ADa+t%C3%A9cnica+para+la+evaluaci%C3%B-
3n+y+prevenci%C3%B3n+de+los+riesgos+relativos+a+la+-
manipulaci%C3%B3n+manual+de+cargas.pdf/d52f7502-
cd7f-4e15-adf9-191307c689a9?t=1605800361476

Bibliografía recomendada
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
(España) (2015). Documento elaborado por el Grupo de 
trabajo sobre TME de la CNSST. Madrid: INSHT. Recupera-
do el 30 de marzo de 2023, de https://www.insst.es/docu-
ments/94886/518407/Metodos+de+evaluacion+tme.pdf/
f206e0bc-9c20-4692-a6d4-776fecfe4cf7

https://www.boe.es/eli/es/rd/1997/04/14/487/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/1997/04/14/487/con
https://www.insst.es/documents/94886/789467/Gu%C3%ADa+t%C3%A9cnica+para+la+evaluaci%C3%B3n+y+prevenci%C3%B3n+de+los+riesgos+relativos+a+la+manipulaci%C3%B3n+manual+de+cargas.pdf/d52f7502-cd7f-4e15-adf9-191307c689a9?t=1605800361476
https://www.insst.es/documents/94886/789467/Gu%C3%ADa+t%C3%A9cnica+para+la+evaluaci%C3%B3n+y+prevenci%C3%B3n+de+los+riesgos+relativos+a+la+manipulaci%C3%B3n+manual+de+cargas.pdf/d52f7502-cd7f-4e15-adf9-191307c689a9?t=1605800361476
https://www.insst.es/documents/94886/789467/Gu%C3%ADa+t%C3%A9cnica+para+la+evaluaci%C3%B3n+y+prevenci%C3%B3n+de+los+riesgos+relativos+a+la+manipulaci%C3%B3n+manual+de+cargas.pdf/d52f7502-cd7f-4e15-adf9-191307c689a9?t=1605800361476
https://www.insst.es/documents/94886/789467/Gu%C3%ADa+t%C3%A9cnica+para+la+evaluaci%C3%B3n+y+prevenci%C3%B3n+de+los+riesgos+relativos+a+la+manipulaci%C3%B3n+manual+de+cargas.pdf/d52f7502-cd7f-4e15-adf9-191307c689a9?t=1605800361476
https://www.insst.es/documents/94886/789467/Gu%C3%ADa+t%C3%A9cnica+para+la+evaluaci%C3%B3n+y+prevenci%C3%B3n+de+los+riesgos+relativos+a+la+manipulaci%C3%B3n+manual+de+cargas.pdf/d52f7502-cd7f-4e15-adf9-191307c689a9?t=1605800361476
https://www.insst.es/documents/94886/518407/Metodos+de+evaluacion+tme.pdf/f206e0bc-9c20-4692-a6d4-776fecfe4cf7
https://www.insst.es/documents/94886/518407/Metodos+de+evaluacion+tme.pdf/f206e0bc-9c20-4692-a6d4-776fecfe4cf7
https://www.insst.es/documents/94886/518407/Metodos+de+evaluacion+tme.pdf/f206e0bc-9c20-4692-a6d4-776fecfe4cf7
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POSTURAS FORZADAS (PF)
Ficha N.º 11

EFECTOS PARA LA SALUD DERIVADOS DE LOS TME

Traumatismos específicos en hombros y cuello 

1. Tendinitis del manguito de los rotadores: el manguito
de los rotadores lo forman cuatro tendones que se unen
en la articulación del hombro. Los trastornos aparecen en
trabajos donde los codos deben estar en posición eleva-
da, o en actividades donde se tensan los tendones o la
bolsa subacromial. Se asocia con acciones repetidas de le-
vantar y alcanzar con y sin carga, y con un uso continuado
del brazo en abducción o flexión.

2. Síndrome de estrecho torácico o costoclavicular: apare-
ce por la compresión de los nervios y los vasos sanguíneos
que hay entre el cuello y el hombro. Puede originarse por
movimientos de alcance repetidos por encima del hom-
bro.

3. Síndrome cervical por tensión: se origina por tensiones
repetidas del elevador de la escápula y del grupo de fibras
musculares del trapecio en la zona del cuello. Aparece al
realizar trabajos por encima del nivel de la cabeza repeti-
da o sostenidamente, o cuando el cuello se mantiene en
flexión.

Traumatismos específicos en mano y muñeca 

1. Tendinitis: es un inflamación de un tendón debida, en-
tre otras causas, a que está repetidamente en tensión, do-
blado, en contacto con una superficie dura o sometido a
vibraciones. Como consecuencia de estas acciones el ten-
dón se ensancha y se hace irregular.

2. Tenosinovitis: producción excesiva de líquido sinovial
por parte de la vaina tendinosa, que se acumula, hin-
chándose la vaina y produciendo dolor. Se originan por
flexiones y/o extensiones extremas de la muñeca. Un caso
especial es el síndrome de de Quervain, que aparece en
los tendones abductor largo y extensor corto del pulgar
debido a desviaciones cubitales y radiales forzadas.

3. Dedo en gatillo: se origina por flexión repetida del dedo,
o por mantener doblada la falange distal del dedo mien-
tras permanecen rectas las falanges proximales.

4. Síndrome del canal de Guyon: se produce al comprimir-
se el nervio cubital cuando pasa a través del túnel Guyon
en la muñeca. Puede originarse por flexión y extensión
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prolongada de la muñeca, y por presión repetida en la 
base de la palma de la mano. 

5. Síndrome del túnel carpiano: se origina por la compre-
sión del nervio mediano en el túnel carpiano de la mu-
ñeca, por el que pasan el nervio mediano, los tendones
flexores de los dedos y los vasos sanguíneos. Si se hincha
la vaina del tendón se reduce la abertura del túnel pre-
sionando el nervio mediano. Los síntomas son dolor, en-
tumecimiento, hormigueo y adormecimiento de la parte
de la mano: de la cara palmar del pulgar, índice, medio y
anular; y en la cara dorsal, el lado cubital del pulgar y los
dos tercios distales del índice, medio y anular. Se produ-
ce como consecuencia de las tareas desempeñadas en el
puesto de trabajo que implican posturas forzadas man-
tenidas, esfuerzos o movimientos repetidos y apoyos pro-
longados o mantenidos.

Traumatismos específicos en brazo y codo 
1. Epicondilitis y epitrocleítis: en el codo predominan los
tendones sin vaina. Con el desgaste o uso excesivo, los
tendones se irritan produciendo dolor a lo largo del brazo,
incluyendo los puntos donde se originan. Las actividades
que pueden desencadenar este síndrome son movimien-
tos de extensión forzados de la muñeca.

2. Síndrome del pronador redondo: aparece cuando se
comprime el nervio mediano en su paso a través de los
dos vientres musculares del pronador redondo del brazo.

3. Síndrome del túnel cubital: originado por la flexión ex-
trema del codo.

EVALUACIÓN DEL RIESGO DE POSTURAS FORZADAS
Las posturas de trabajo son unos de los principales fac-
tores asociados a los trastornos musculoesqueléticos que 
afectan al conjunto de la población laboral.

Diversos estudios han visto la asociación entre el ángulo 
articular adoptado mientras se trabaja, o el tiempo du-
rante el que se mantiene continuadamente una misma 
postura y los trastornos localizados de diversas partes del 
cuerpo. Los resultados de estas investigaciones han per-
mitido el desarrollo de diversos métodos de evaluación 
basados en la observación, lo que facilita la estimación del 
riesgo sin tener que emplear equipos o instrumentos de 
medida, que resultan más costosos y complejos de usar.

Los métodos de evaluación propuestos en el “Documento 
elaborado por el grupo de trabajo sobre TME de la CNSST” 
son los siguientes:

https://www.insst.es/documents/94886/150112/Metodos+de+evaluacion+tme.pdf/6536b46f-2ac3-44c2-8833-620691d6ec59
https://www.insst.es/documents/94886/150112/Metodos+de+evaluacion+tme.pdf/6536b46f-2ac3-44c2-8833-620691d6ec59
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OWAS (Ovako Working Analysis System) 

Se trata de un método observacional que considera los 
siguientes factores: la postura de varios segmentos cor-
porales (tronco, brazos y extremidades inferiores) y el es-
fuerzo o la carga manipulada. 

Requiere un análisis de la tarea para establecer las fases 
de observación, el número de observaciones y cada cuán-
to tiempo se realiza. Cada postura registrada queda iden-
tificada por un código de 6 dígitos, tres de ellos se corres-
ponden con la postura de tronco y extremidades, otro con 
la carga o fuerza realizada y otros dos complementarios 
que corresponden a la fase de trabajo en que se realiza la 
observación. 

A cada código se le asigna una categoría de acción (me-
diante una tabla), que se corresponde con un nivel de 
riesgo: 

•	 Categoría de acción 1: no se requieren medidas co-
rrectoras. 

•	 Categoría de acción 2: se requieren medidas correc-
toras en un futuro cercano. 

•	 Categoría de acción 3: se requieren medidas correc-
toras tan pronto como sea posible. 

•	 Categoría de acción 4: se requieren medidas co-
rrectoras inmediatamente. 

RULA (Rapid Upper Limb Assessment) 

El método usa diversos diagramas para registrar las pos-
turas del cuerpo y tres tablas que sirven para evaluar la 
exposición a los siguientes factores de riesgo: número de 
movimientos, trabajo estático, fuerza aplicada, postura de 
trabajo y tiempo de trabajo sin pausa.

Divide el cuerpo en segmentos clasificados en dos gru-
pos. El grupo A incluye brazo, antebrazo y muñeca y, el 
grupo B incluye cuello, tronco y piernas. A cada postura 
registrada se le asigna un código mediante una tabla. 

Las puntuaciones obtenidas de los grupos A y B, se corri-
gen ahora teniendo en cuenta el factor de uso muscular y 
de aplicación de fuerzas, obteniéndose las puntuaciones 
C y D. El uso muscular penaliza tanto el estatismo de la 
postura (mantenimiento superior a 1 min) como la repe-
titividad (frecuencia mayor de 4 veces/min). En cuanto a 
la aplicación de fuerzas, se penaliza tanto el peso de la 
21 carga como el mantenimiento de la misma (estatismo, 
repetitividad, sacudidas, etc.). 
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El último paso consiste en obtener una única puntuación 
a partir de las puntuaciones C y D mediante una tabla 
que nos indica la puntuación total que estará compren-
dida entre 1 y 7. 

• Puntuación 1-2: posturas aceptables si no se man-
tienen o repiten durante largos periodos de tiempo.

• Puntuación 3-4: Pueden requerir análisis comple-
mentarios y posibles cambios.

• Puntuación 5-6: se precisan investigaciones y cam-
bios a corto plazo.

• Puntuación 7: se requieren investigaciones y cam-
bios inmediatos.

REBA (Rapid Entire Body Assessment) 

Es un método observacional que incorpora factores de 
carga postural estática y dinámica, en el que se separan 
distintos segmentos corporales en dos grupos. El grupo A 
incluye tronco, cuello y piernas y, el grupo B está formado 
por brazos, antebrazos y muñecas. Para cada uno de estos 
segmentos, se asigna un valor en función de la postura.

Con los datos obtenidos y mediante tablas, se asigna una 
puntuación al grupo A (comprendida entre 1 y 9) a la que 
se añade una puntuación resultante de la carga o fuerza 
(con un rango entre 0 y 3). A la puntuación del grupo B 
(comprendida entre 0 y 9) se le añade la obtenida en rela-
ción con el tipo de agarre o acoplamiento (entre 0 y 3). Los 
resultados obtenidos por ambas vías se combinan en una 
nueva tabla que nos dará un valor, al que se le añade el 
resultado de la actividad (estatismo, repetitividad, rápidos 
cambios posturales o inestabilidad), con lo que se obtiene 
un resultado final REBA que indica el nivel de riesgo. 

• Puntuación REBA 1: riesgo insignificante. Nivel de
acción 0: no se requieren acciones.

• Puntuación REBA 2-3: riesgo bajo. Nivel de acción 1:
puede ser necesario realizar acciones.

• Puntuación REBA 4-7: riesgo medio. Nivel de acción
2: es necesario realizar acciones.

• Puntuación REBA 8-10: riesgo alto. Nivel de acción
3: es necesario realizar acciones pronto.

• Puntuación REBA 11-15: riesgo muy alto. Nivel de ac-
ción 4: se requiere actuación inmediata.

Método propuesto en la norma EN 1005-4 
Las variables que se consideran son por una parte la pos-
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tura de los distintos segmentos corporales y por otro el 
mantenimiento de la misma (postura estática) y la fre-
cuencia. 

Los segmentos corporales que se consideran son el tron-
co (flexión ventral o dorsal del tronco y flexión lateral o tor-
sión), el brazo, la cabeza y el cuello (flexión ventral o dorsal, 
flexión lateral y torsión) y, otras partes del cuerpo (extre-
midades inferiores). 

En el primer nivel se establece si la postura es aceptable o 
no. Si es aceptable con condiciones hay que pasar a ana-
lizar el riesgo junto con otros factores de riesgo asociado. 
Para posturas específicas, la aceptabilidad depende de la 
naturaleza y duración de la postura y del período de recu-
peración. En ocasiones, puede depender de la frecuencia 
de dicho movimiento o de la presencia o ausencia de apo-
yo para el cuerpo. Se utilizan los criterios de la norma ISO 
11226. 

Se establecen tres niveles de riesgo: 

•	 Aceptable: el riesgo es bajo o insignificante para 
casi todos los adultos sanos. No es necesario adoptar 
medidas. 

•	 Aceptable con condiciones: existe riesgo significa-
tivo para parte de la población de trabajadores. Debe 
analizarse el riesgo junto con los factores de riesgo 
asociado y tan pronto como sea posible, disminuir los 
riesgos rediseñando la máquina o, si ello no es posi-
ble, implementar otras medidas. 

•	 No aceptable: es necesario realizar un rediseño para 
mejorar la postura de trabajo. 

Método propuesto por la ISO 11226 

Esta norma establece límites para posturas de trabajo es-
táticas si aplicación de fuerza o siendo esta mínima, con-
siderando ángulos articulares y aspectos temporales de 
las posturas. 

El procedimiento considera varios segmentos corporales 
y articulaciones de forma independiente en uno o dos pa-
sos. 

Los segmentos corporales a analizar son tronco, cabeza y 
cuello, extremidad superior (hombro y brazo), antebrazo y 
mano y, extremidad inferior (cadera, rodilla y tobillo). 

El primer paso considera el ángulo articular y la existencia 
de apoyo, pudiendo resultar en tres categorías: 

•	 Aceptable: la postura es aceptable si existen varia-
ciones en la misma. 
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•	 Ir al paso 2: es necesario considerar la duración de la 
postura para establecer su aceptabilidad. 

•	 No recomendada. 

En el paso dos, se considera el tiempo de manteni-
miento de la postura evaluada, dando como resultado 
dos posibilidades: 

•	 Aceptable. 

•	 No recomendada. 

Bibliografía recomendada
Cilveti Gubía, Sagrario; Idoate García, Víctor (2000). Proto-
colo de vigilancia sanitaria específica para los/as traba-
jadores/as expuestos a posturas forzadas. Madrid: Minis-
terio de Sanidad y Consumo. Recuperado el 30 de marzo 
de 2023, de https://www.sanidad.gob.es/ciudadanos/salu-
dAmbLaboral/docs/posturas.pdf

Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
(España) (2015). Documento elaborado por el Grupo de 
trabajo sobre TME de la CNSST. Madrid: INSHT. Recupera-
do el 30 de marzo de 2023, de https://www.insst.es/docu-
ments/94886/518407/Metodos+de+evaluacion+tme.pdf/
f206e0bc-9c20-4692-a6d4-776fecfe4cf7

https://www.sanidad.gob.es/ciudadanos/saludAmbLaboral/docs/posturas.pdf
https://www.sanidad.gob.es/ciudadanos/saludAmbLaboral/docs/posturas.pdf
https://www.insst.es/documents/94886/518407/Metodos+de+evaluacion+tme.pdf/f206e0bc-9c20-4692-a6d4-776fecfe4cf7
https://www.insst.es/documents/94886/518407/Metodos+de+evaluacion+tme.pdf/f206e0bc-9c20-4692-a6d4-776fecfe4cf7
https://www.insst.es/documents/94886/518407/Metodos+de+evaluacion+tme.pdf/f206e0bc-9c20-4692-a6d4-776fecfe4cf7
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MOVIMIENTOS REPETITIVOS (MR) 
Ficha N.º 12

EFECTOS PARA LA SALUD DERIVADOS DE LOS TME

Las lesiones asociadas a los trabajos repetidos se dan co-
múnmente en los tendones, los músculos y los nervios 
del hombro, antebrazo, muñeca y mano. Los diagnósticos 
son muy diversos: tendinitis, peritendinitis, tenosinovitis, 
mialgias y atrapamientos de nervios distales. 

Traumatismos acumulativos específicos en mano y 
muñeca 

1. Tendinitis: es una inflamación de un tendón debida, en-
tre otras causas a flexoextensiones repetidas; el tendón
está repetidamente en tensión, doblado, en contacto con
una superficie dura o sometido a vibraciones. Como con-
secuencia de estas acciones se desencadenan los fenó-
menos inflamatorios en el tendón, que se engruesa y se
hace irregular.

2. Tenosinovitis: Cuando se producen flexoextensiones re-
petidas, el líquido sinovial que segrega la vaina del tendón
se hace insuficiente y esto produce una fricción del ten-
dón dentro de su funda, apareciendo como primeros sín-
tomas calor y dolor, que son indicios de inflamación. Así el
deslizamiento es cada vez más forzado y la repetición de
estos movimientos puede desencadenar la inflamación
de otros tejidos fibrosos que se deterioran, cronificándose
la situación e impidiendo finalmente el movimiento. Un
caso especial es el síndrome De Quervain, que aparece en
los tendones abductor largo y extensor corto del pulgar al
combinar agarres fuertes con giros o desviaciones cubita-
les y radiales repetidas de la mano.

Otra variedad de tenosinovitis es el dedo en resorte o te-
nosinovitis estenosante digital, bloqueo de la extensión 
de un dedo de la mano por un obstáculo generalmente 
en la cara palmar de la articulación metacarpofalángica y 
que afecta a los tendones flexores cuando pasan por una 
polea fibrosa a este nivel. En estos casos, la inflamación 
y engrosamiento del tendón o de su vaina, así como la 
presencia de adherencias por la sinovitis producida, pro-
voca un conflicto de espacio en el normal deslizamiento 
del tendón y la vaina por esa polea. 

3. Síndrome del túnel carpiano: se origina por la compre-
sión del nervio mediano en el túnel carpiano de la mu-
ñeca, por el que pasan el nervio mediano, los tendones
flexores de los dedos y los vasos sanguíneos. Si se hincha
la vaina del tendón se reduce la abertura del túnel pre-
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sionando el nervio mediano. Los síntomas son dolor, en-
tumecimiento, hormigueo y adormecimiento de parte 
de la mano: de la cara palmar del pulgar, índice, medio y 
anular; y en la cara dorsal, el lado cubital del pulgar y los 
dos tercios distales del índice, medio y anular. Se produ-
ce como consecuencia de las tareas desempeñadas en el 
puesto de trabajo que implican esfuerzos o movimientos 
repetidos, apoyos prolongados o mantenidos y posturas 
forzadas mantenidas. 

4. Síndrome del canal de Guyon: se produce al comprimir-
se el nervio cubital cuando pasa a través del túnel Guyon
en la muñeca. Puede originarse por flexión y extensión
prolongada de la muñeca, y por presión repetida en la
base de la palma de la mano.

Traumatismos acumulativos específicos en brazo y 
codo 

1. Epicondilitis y epitrocleítis: en el codo predominan los
tendones sin vaina. Con el desgaste o uso excesivo, los
tendones se irritan produciendo dolor a lo largo del brazo
o en los puntos donde se originan en el codo por incre-
mento de la tensión. Las actividades que pueden desen-
cadenar este síndrome son movimientos de impacto o
sacudidas, supinación o pronación repetida del brazo, y
movimientos de flexoextensión forzados de la muñeca.

2. Síndrome del pronador redondo: aparece cuando se
comprime el nervio mediano en su paso a través de los
dos vientres musculares del pronador redondo del brazo.

3. Síndrome del túnel radial: aparece al atraparse periféri-
camente el nervio radial, originado por movimientos rota-
torios repetidos del brazo, flexión repetida de la muñeca
con pronación o extensión de la muñeca con supinación.

4. Tenosinovitis del extensor largo 1º dedo: originado por
movimientos rotatorios repetidos del brazo.

Traumatismos acumulativos específicos en hombros 

1. Tendinitis del manguito de rotadores: los trastornos
aparecen en trabajos donde los codos deben estar en po-
sición elevada, o en actividades donde se tensan los ten-
dones o la bolsa subacromial; se asocia con acciones de
levantar y alcanzar, y con un uso continuado del brazo en
abducción o flexión.
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EVALUACIÓN DEL RIESGO DE MOVIMIENTOS REPETI-
TIVOS

Los métodos de evaluación propuestos en el “Documento 
elaborado por el grupo de trabajo sobre TME de la CNSST” 
son los siguientes:

Método OCRA 

El método propone el “índice de exposición” (OCRA) que 
resulta de la división del número de acciones técnicas 
efectivamente realizadas, por el número de acciones téc-
nicas recomendadas. Las fases son las siguientes: 

1. Análisis de las tareas, del tiempo de ciclo y de la dura-
ción de los periodos de pausa. En esta fase se ha de exa-
minar el turno de trabajo considerando tanto la duración
del turno como las pausas existentes. Se examinarán las
tareas realizadas, diferenciando las tareas repetitivas de
las no repetitivas, así como aquellas tareas que puedan
considerarse de recuperación fisiológica.

2. Cálculo de las acciones técnicas realizadas durante la
tarea repetitiva, de la frecuencia de la acción y de las ac-
ciones totales realizadas. El método considera a la acción
técnica como el factor de riesgo relevante, y lo define
como una acción que conlleva la actividad del sistema
articulaciónmúsculo-tendón de las extremidades supe-
riores. Se aportan definiciones y criterios para identificar
las acciones técnicas. En esta fase, se han de contar las
acciones técnicas de cada una de las tareas, para lo que
es necesario la grabación de la actividad. Se consideran
las acciones técnicas realizadas con cada extremidad, así
como la duración del ciclo y la frecuencia.

3. Cálculo de las acciones técnicas recomendadas. Se cal-
cula mediante una fórmula que tiene en cuenta la dura-
ción de cada tarea repetitiva, un factor relacionado con la
“falta de recuperación” y unos factores multiplicadores de
acuerdo al comportamiento de la fuerza, la postura, la re-
petitividad y factores de riesgo de elementos adicionales
(entre los que se pueden incluir el uso de herramientas vi-
brátiles, exposición a frío, uso de guantes, etc.). La fórmula
parte de una frecuencia de referencia de 30 acciones por
minuto.

4. Cálculo del índice OCRA. El cálculo del índice es el re-
sultado del cociente entre las acciones técnicas realizadas
y las recomendadas que se han calculado en las fases an-
teriores.

https://www.insst.es/documents/94886/150112/Metodos+de+evaluacion+tme.pdf/6536b46f-2ac3-44c2-8833-620691d6ec59
https://www.insst.es/documents/94886/150112/Metodos+de+evaluacion+tme.pdf/6536b46f-2ac3-44c2-8833-620691d6ec59
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Las normas ISO 11228-3 y UNE EN 1005-5 proponen los si-
guientes criterios de evaluación del riesgo:

•	 IE OCRA ≤ 2,2: indica una situación de NO RIESGO 
(zona verde). Se trata por tanto de un riesgo acepta-
ble. 

•	 2,3 ≥ IE OCRA ≤ 3,5, indica un nivel de RIESGO MUY 
BAJO (zona amarilla). Es aconsejable la introducción 
de mejoras. 

•	 IE OCRA > 3,5 indica la existencia de RIESGO (zona 
roja). Se recomienda el rediseño de las tareas de los 
puestos de trabajo.

Método 1 de la Norma UNE-EN 1005-5 
El diseñador debe comprobar que se satisfacen una serie 
de condiciones en relación con los factores de riesgo prin-
cipales: 

•	 Ausencia de fuerza o empleo de fuerza de acuerdo 
con los límites recomendados en la Norma EN 1005-3. 

•	 Ausencia de movimientos y posturas forzados (pos-
turas y movimientos del brazo comprendidos entre 0º 
y 20º, movimientos articulares de codo y muñeca que 
no sobrepasan el 50% del rango articular máximo y 
agarre de fuerza o en pinza durante un tiempo infe-
rior a 1/3 del tiempo de ciclo. 

•	 Baja repetitividad: si el tiempo de ciclo es mayor de 
30 segundos y las mismas clases de acción técnica no 
se repiten para más del 50% del tiempo de ciclo. 

•	 La frecuencia de acciones técnicas para ambos 
miembros superiores es menor de 40 acciones técni-
cas por minuto. 

•	 Ausencia de factores adicionales: vibraciones ma-
no-brazo, golpes (martilleo), compresión localizada 
por herramientas, exposición a frío, empleo de guan-
tes inadecuados, etc. 

Checklist proporcionado por la ISO 11228-3 
Contempla los siguientes factores de riesgo: repetición, 
postura, fuerza, periodos de recuperación y factores de 
riesgo adicionales (físicos y psicosociales). 

La estimación del riesgo mediante este método permite 
su clasificación en tres zonas que indican las acciones a 
tomar: 

•	 Zona verde (riesgo aceptable): no existe riesgo o el 
riesgo es aceptable. No requiere acción alguna. 
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• Zona amarilla (riesgo aceptable con reservas): debe
utilizarse un método más detallado para la evaluación
del riesgo, para su análisis se debe tener en cuenta
otros factores de riesgo y, realizar un rediseño del
puesto lo antes posible. Si el rediseño no fuera viable,
se habrán de tomar otras medidas de control del ries-
go.

• Zona roja (no aceptable): existe un riesgo considera-
ble. Se requieren acciones inmediatas para reducir el
riesgo (rediseño del puesto, organización del trabajo,
formación e información a los trabajadores, etc.).

Checklist OCRA (Occupational Repetitive Action) 

Se trata de una herramienta de uso rápido y sencillo que 
puede servir como método de detección para identificar 
dónde se tienen problemas dentro de una organización. 
Es útil, por tanto, en la primera fase de la evaluación de 
riesgos. Describe un lugar de trabajo y estima su riesgo 
intrínseco en base a sus características estructurales, y 
para exposiciones de jornada completa.

Los factores que considera son similares a los del méto-
do OCRA: periodos de recuperación, frecuencia de las ac-
ciones, uso de fuerza, presencia de posturas incómodas 
y factores adicionales (como presencia de vibraciones o 
guantes inadecuados). 

El riesgo se clasifica como: 

• Ausencia de riesgo (zona verde)

• Riesgo bajo (zona amarilla/roja)

• Riesgo medio (zona roja)

• Riesgo alto (zona roja)

Revised Strain Index 

Es una metodología de análisis semicuantitativa diseña-
da para discriminar trabajos que exponen a factores de 
riesgos musculoesquelético para la extremidad superior 
(codo, antebrazo, muñeca y mano). Como resultado, da 
una puntuación numérica (RSI), que se correlaciona con 
el riesgo de desarrollar algún trastorno musculoesquelé-
tico de la parte distal de la extremidad superior. 

Se calcula como el producto de cinco factores multiplica-
dores que corresponden a las cinco variables que se con-
sideran: intensidad del esfuerzo, esfuerzos por minuto, 
duración del esfuerzo, postura mano/muñeca y duración 
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de la tarea por día. 

La variable crítica es la intensidad del esfuerzo, pudiendo 
considerarse los demás factores como modificadores de 
la intensidad del esfuerzo. 

El nivel de riesgo se clasifica en dos niveles: 

•	 RSI≤10: Tarea segura 

•	 RSI>10: Tarea peligrosa

Bibliografía recomendada.

Cilveti Gubía, Sagrario; Idoate García, Víctor (2000). Proto-
colo de vigilancia sanitaria específica para los/as traba-
jadores/as expuestos a movimientos repetidos de miem-
bro superior. Madrid: Ministerio de Sanidad y Consumo. 
Recuperado el 30 de marzo de 2023, de https://www.sa-
nidad.gob.es/ciudadanos/saludAmbLaboral/docs/movi-
mientos.pdf

Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
(España) (2015). Documento elaborado por el Grupo de 
trabajo sobre TME de la CNSST. Madrid: INSHT. Recupera-
do el 30 de marzo de 2023, de https://www.insst.es/docu-
ments/94886/518407/Metodos+de+evaluacion+tme.pdf/
f206e0bc-9c20-4692-a6d4-776fecfe4cf7 

https://www.sanidad.gob.es/ciudadanos/saludAmbLaboral/docs/movimientos.pdf
https://www.sanidad.gob.es/ciudadanos/saludAmbLaboral/docs/movimientos.pdf
https://www.sanidad.gob.es/ciudadanos/saludAmbLaboral/docs/movimientos.pdf
https://www.insst.es/documents/94886/518407/Metodos+de+evaluacion+tme.pdf/f206e0bc-9c20-4692-a6d4-776fecfe4cf7
https://www.insst.es/documents/94886/518407/Metodos+de+evaluacion+tme.pdf/f206e0bc-9c20-4692-a6d4-776fecfe4cf7
https://www.insst.es/documents/94886/518407/Metodos+de+evaluacion+tme.pdf/f206e0bc-9c20-4692-a6d4-776fecfe4cf7
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APLICACIÓN DE FUERZA
Ficha N.º 13

NORMATIVA APLICABLE
UNE-EN 1005-3:2002+A1:2009. Seguridad de las máqui-
nas. Comportamiento físico del ser humano. Parte 3: 
Límites de fuerza recomendados para la utilización de 
máquinas.
Esta norma específica los límites de fuerza recomendados 
para acciones realizadas durante la utilización de máqui-
nas, incluyendo su construcción, transporte y puesta en 
servicio (montaje, instalación y reglaje), utilización (opera-
ción, limpieza, detección de averías, mantenimiento, ajus-
te, aprendizaje o cambios de proceso), cese del servicio, 
retirada y desmantelamiento. 

El procedimiento de evaluación propuesto debería rea-
lizarse para cada una de las acciones que tienen lugar 
durante el manejo de las máquinas. No obstante, puede 
estimarse que determinadas acciones, poco frecuentes 
y que exijan poca fuerza, puedan evaluarse de un modo 
más general. 

La evaluación del riesgo se basa en la capacidad de gene-
ración de fuerza por parte de los usuarios potenciales, se 
centra en los trastornos musculoesqueléticos y se basa en 
la suposición de que la disminución de la fatiga durante el 
trabajo es efectiva para reducir dichos trastornos.

EVALUACIÓN DEL RIESGO DE ESFUERZOS
El método de evaluación propuesto en el “Documento 
elaborado por el grupo de trabajo sobre TME de la CNSST” 
es el siguiente:

Método propuesto en la norma EN 1005-3
Este método sigue un procedimiento en tres pasos: 

• Paso A: se determina la capacidad de generación
de una fuerza isométrica máxima para las acciones
significativas en la población potencial especificada.
Para ello pueden emplearse tres métodos alternati-
vos.

• Paso B: el valor obtenido en el paso anterior se co-
rrige de acuerdo a los factores de velocidad, frecuen-
cia y duración de la acción, mediante un conjunto de
multiplicadores. Se obtiene así una fuerza que puede
desarrollarse sin fatiga significativa.



Guía de PRL en la elaboración y montaje de fallas y hogueras
Institut Valencià de Seguretat i Salut en el Treball

422422

Guía de PRL en la elaboración y montaje de fallas y hogueras
Institut Valencià de Seguretat i Salut en el Treball

• Paso C: se evalúa el riesgo asociado al uso previsto
de la máquina, empleando multiplicadores relaciona-
dos con la tolerabilidad y el riesgo.

En base a la evaluación de riesgos se pueden obtener las 
siguientes zonas de riesgo: 

• Zona recomendada: el riesgo de trastornos muscu-
loesqueléticos es despreciable. No es necesario inter-
venir.

• Zona no recomendada: el riesgo no puede ignorar-
se. Debe evaluarse con más rigor considerando fac-
tores adicionales (postura, aceleración y precisión del
movimiento, vibración, interacción hombre-máquina,
equipos de protección individual, entorno de trabajo).

•Zona a evitar: el riesgo es evidente y no puede acep-
tarse. Es necesario tomar medidas para reducirlo.

Bibliografía recomendada.

Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo 
(España) (2015). Documento elaborado por el Grupo de 
trabajo sobre TME de la CNSST. Madrid: INSHT. Recupera-
do el 30 de marzo de 2023, de https://www.insst.es/docu-
ments/94886/518407/Metodos+de+evaluacion+tme.pdf/
f206e0bc-9c20-4692-a6d4-776fecfe4cf7

https://www.insst.es/documents/94886/518407/Metodos+de+evaluacion+tme.pdf/f206e0bc-9c20-4692-a6d4-776fecfe4cf7
https://www.insst.es/documents/94886/518407/Metodos+de+evaluacion+tme.pdf/f206e0bc-9c20-4692-a6d4-776fecfe4cf7
https://www.insst.es/documents/94886/518407/Metodos+de+evaluacion+tme.pdf/f206e0bc-9c20-4692-a6d4-776fecfe4cf7
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RIESGOS PSICOSOCIALES
Ficha N.º 14

¿Qué es un factor de riesgo psicosocial?

Los factores psicosociales se definen como aquellas con-
diciones presentes en una situación laboral directamente 
relacionadas con la organización del trabajo y su entorno 
social, con el contenido de trabajo y la realización de la 
tarea y que se presentan con capacidad para afectar el 
desarrollo del trabajo y la salud (física, psíquica o social) 
de las personas trabajadoras. Así, unas condiciones psico-
sociales adversas están en el origen tanto de determina-
das conductas y actitudes inadecuadas en el desarrollo 
del trabajo, como de determinadas consecuencias perju-
diciales para la salud y bienestar del trabajador. Original-
mente, el concepto de factores psicosociales fue defini-
do por el comité mixto OIT/OMS en 1984 como “aquellas 
condiciones presentes en una situación de trabajo, rela-
cionadas con la organización, contenido y realización del 
trabajo susceptibles de afectar tanto al bienestar y la sa-
lud (física, psíquica o social) de los trabajadores como al 
desarrollo del trabajo.”

¿Cuáles son los factores de riesgo psicosocial?

No existe ningún imperativo legal que obligue a consi-
derar un criterio clasificatorio determinado en relación 
a las condiciones psicosociales. Esta circunstancia ha 
derivado en la coexistencia de diferentes clasificaciones 
más o menos homogéneas. Sin embargo, existe un con-
senso técnico y científico amplio y razonable, basado en 
modelos teóricos con evidencia empírica, sobre lo que se 
debe considerar como factor psicosocial. A continuación, 
se muestra una relación de factores de riesgo psicosocial 
(basada en PRIMA EF).

1.Contenido del trabajo

Este factor tiene que ver tanto con algunos aspectos del 
diseño de la tarea (la cual define las exigencias de la mis-
ma y su forma de ejecución) como con el significado que 
tiene para quien la realiza, manteniendo ambas cuestio-
nes una relación íntima entre sí.

Entre otros, se incluyen como factores de riesgo:
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• Tareas con ciclos cortos, fragmentadas, sin sentido,
tareas cortas

• Trabajo monótono, con falta de variedad, con alta
repetitividad

• Trabajo poco valorado

• Tareas desagradables, que pueden generar rechazo

• Desajuste entre exigencias de las tareas y capacida-
des del trabajador, bien por exceso o por defecto

• Requerimientos de altos niveles de creatividad

• Tareas con altas exigencias emocionales

• Tareas que conllevan trato con público o clientes de
los que pueden derivar problemas

• Tareas que pueden generar riesgo de violencia; tra-
bajos con bienes valiosos, clientes conflictivos, situa-
ciones de aislamiento geográfico…

2. Carga y ritmo de trabajo (desempeño del trabajo)

Este factor tiene que ver con los aspectos que definen 
tanto la cantidad de trabajo como los aspectos cualita-
tivos del mismo, así como con el ritmo de trabajo y sus 
condicionantes y con cuestiones como los niveles aten-
cionales requeridos para la ejecución de las tareas.

Entre otros, quedarían incluidos como factores de riesgo:

• Carga cuantitativa de trabajo insuficiente o excesi-
va

• Ritmos elevados de trabajo

• Ritmos impuestos no modificables (por tecnología,
clientes, automatismos,…)

• Plazos estrictos de ejecución

• Niveles elevados y sostenidos de concentración y
atención

• Interrupciones

• Errores frecuentes

• Imprevisibilidad de tareas

• Tiempo inadecuado para el desempeño de tareas

• Información inadecuada para el desempeño de la
tarea (por exceso o defecto, por incompleta o por mal
presentada)
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• Multitarea

• Dificultad o imposibilidad de contar con ayuda de
superiores y/o compañeros para resolver problemas

• Frecuentes cambios de ubicación física, movilidad
continua, espacios de trabajo no convencionales

3. Tiempo de trabajo

Este factor hace referencia a la dimensión temporal del 
trabajo, que incluye cuestiones como la cantidad de tiem-
po trabajado, distribución, descansos entre jornadas y 
pausas en el trabajo, horarios atípicos, etc. La organiza-
ción del tiempo de trabajo mantiene una relación directa 
con ciertos desordenes fisiológicos (por ejemplo, la fatiga 
o los derivados del trabajo a turnos y nocturno) y puede
afectar también áreas de la vida privada del trabajador
cuando dificulta la conciliación del tiempo de trabajo con
los tiempos de la organización familiar y social.

Entre otros, quedarían incluidos como factores de riesgo:

• Trabajo en horario nocturno

• Trabajo a turnos

• Jornadas muy largas

• Jornadas con horarios impredecibles o irregulares

• Falta de flexibilidad horaria

• Descansos inadecuados

• Exceso de horas de trabajo

• Trabajo en fines de semana

• Confusión entre tiempo de ocio y tiempo de trabajo
por conexión o disponibilidad permanente

• Dificultades para compatibilizar vida laboral con la
familiar y social

4. Participación y control

Este factor hace alusión a la capacidad y posibilidad que 
el trabajador tiene para participar en la toma de decisio-
nes sobre distintos aspectos del desempeño y organiza-
ción del trabajo de forma que pueda ejercer sobre ellos 
un cierto grado de control y autonomía.

La autonomía en la toma de decisiones y el control son 
cuestiones muy importantes en el diseño de tareas y or-
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ganización del trabajo. Las experiencias de bajo control 
en el trabajo (baja autonomía de decisión) se han asocia-
do en muchas ocasiones con experiencias de ansiedad, 
depresión, estrés y otros daños.

Entre otros, quedarían incluidos como factores de riesgo:

• Escasa participación o falta de la misma en la toma
de decisiones sobre cuestiones como las tareas a realizar,
su orden, distribución de las mismas, procedimiento, re-
solución de incidencias, …

• Baja capacidad de control sobre la carga de trabajo,
método de trabajo, etc.

• Baja capacidad de control sobre el ritmo de trabajo

• Baja capacidad de control sobre aspectos del tiem-
po de trabajo; turnos, descansos, días libres, vacacio-
nes, etc.

• Bajo control sobre la tecnología

• Inexistencia o medios de comunicación inadecua-
dos

5. Desempeño de rol

Este factor engloba todas aquellas cuestiones relaciona-
das con la definición de funciones, responsabilidades, ob-
jetivos de los puestos de trabajo así como las relaciones 
funcionales con otras unidades de la organización, es de-
cir, con la definición de cometidos de cada puesto.

Entre otros, quedarían incluidos como factores de riesgo:

• Definición inexistente o deficiente de objetivos,
funciones, procedimientos, tiempos asignados, crite-
rios de calidad esperados,…

• Situaciones de conflicto de rol derivadas de deman-
das incongruentes, contradictorias o incompatibles
entre sí o con ciertos procedimientos

• Sobrecarga o infracarga de rol; sobrecarga o insu-
ficiencia de funciones, asignación de funciones y res-
ponsabilidades añadidas que no se corresponden al
puesto

• Responsabilidad sobre otras personas

6. Desarrollo profesional

Este factor recoge aquellas cuestiones que afectan a la 
posición de un trabajador respecto a su organización en 
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términos de pertenencia a la misma, crecimiento, opor-
tunidades dentro de la misma y también a la considera-
ción de equidad entre lo que el trabajador aporta y lo que 
recibe de su organización. Cuestiones como la ausencia 
de desarrollo profesional, inseguridad contractual o in-
adecuado equilibrio entre lo aportado por el trabajador y 
la compensación que por ello obtiene son fuentes impor-
tantes de estrés.

Entre otros, quedarían incluidos como factores de riesgo:

• Sistemas inexistentes, inadecuados, poco claros de
promoción

• Sobrepromoción o infrapromoción

• Estancamiento de la carrera profesional

• Inseguridad contractual

• Pobre remuneración

• Escasa valoración social del trabajo

• Inadecuación o inexistencia de formación

• Desequilibrio entre esfuerzo aportado por el traba-
jador y recompensas obtenidas

• Falta de reconocimiento e interés por el trabajador

7. Relaciones interpersonales/apoyo social

Este factor se refiere a aquellos aspectos de las condi-
ciones de trabajo que se derivan de las relaciones que 
se establecen entre las personas en el entorno laboral. El 
concepto de “apoyo social” como moderador del estrés se 
deriva de forma directa de estas relaciones. Las relaciones 
interpersonales pueden proyectarse dentro de la organi-
zación (entre compañeros, con mandos o subordinados) 
o hacia afuera (clientes, proveedores) y pueden ser origen
de situaciones conflictivas de distinta naturaleza.

Entre otros, quedarían incluidos en este factor como fac-
tores de riesgo:

• Inexistente o inadecuado apoyo social entre el per-
sonal de la empresa

• Relaciones interpersonales malas o de poca calidad

• Relaciones personales inexistentes (aislamiento)

• Exposición a conflictos interpersonales, situaciones
de violencia, discriminación o conductas inadecuadas
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• Inadecuada gestión de las situaciones de conflicto
por parte de la empresa

8. Equipos de trabajo y exposición a otros riesgos

La interacción entre el trabajador y los equipos, máquinas, 
herramientas, software que se utilizan para el desempe-
ño de las tareas pueden generar ciertos problemas si se 
producen algunos desajustes en el uso o funcionamiento 
de los mismos. Este factor engloba aquellas cuestiones 
que tienen que ver con el diseño de equipos, su funcio-
namiento, sus exigencias sobre el trabajador, etc. El des-
empeño del trabajo en condiciones de entorno físico in-
adecuado puede ser en sí mismo estresante. Igualmente 
ocurre con el hecho de ejercer trabajos peligrosos o traba-
jar con equipos o materiales que en sí mismo son nocivos.

Entre otros, quedarían incluidos como factores de riesgo:

• Equipos de trabajo, herramientas, tecnologías in-
adecuadas para las tareas a realizar

• Escasez, ausencia de equipos, herramientas, tecno-
logía

• Exceso de equipos, herramientas, tecnología

• Equipos, herramientas, tecnología que funcionan
mal, tienen muchas averías o contratiempos

• Equipos, herramientas, tecnología mal mantenidos

• Equipos, herramientas, tecnología mal diseñados

• Softwares muy complejos, inapropiados o no ergo-
nómicos

• Equipos que requieren un permanente aprendizaje

• Equipos de trabajo que generan alta dependencia
de los mismos (nuevas tecnologías de la información
y la comunicación)

• Equipos de trabajo que impiden la desconexión del
trabajador fuera del horario laboral

• Equipos de trabajo que impiden al trabajador con-
trol sobre los mismos

• Entornos físicos adversos o desfavorables (ruido, ilu-
minación, temperatura, vibraciones…)

• Trabajos con sustancias peligrosas

• Exposición a riesgos físicos
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¿Qué etapas o fases tiene el proceso de evaluación de 
riesgos psicosociales?

En el proceso de evaluación de riesgos psicosociales se 
pueden distinguir las siguientes fases:

1. Identificación de factores de riesgo. Es necesario
definir de la forma más precisa y menos ambigua po-
sible el problema o problemas que se han de investi-
gar y sus diferentes aspectos o facetas. Como en toda
evaluación de riesgos, hay que tener presente que los
diferentes aspectos del trabajo interactúan entre sí,
que están interrelacionados y que es necesario afron-
tar el tema de estudio conociendo sus implicaciones
o relaciones con el resto de los factores intervinientes.
Este enfoque es fundamental para llegar a conocer
las causas reales de los problemas planteados y la me-
jor estrategia para su supresión o control. Se trata de
determinar de forma precisa los objetivos del estudio.

2. Elección de la metodología y técnicas de investiga-
ción que se han de aplicar. La elección de la meto-
dología y la técnica o técnicas a aplicar (instrumentos
prácticos para la recogida, tratamiento y análisis de
la información) en un estudio de factores psicosocia-
les dependerá sobre todo del problema concreto que
se ha de evaluar; además, dependerá de los objetivos
que se persigan, el colectivo al que se vaya a aplicar, las
personas que realicen el estudio, etc. Dicha elección,
deberá ser objeto de consulta a los trabajadores o sus
representantes. Dado que no es posible realizar una
estimación mecánica directa del riesgo psicosocial,
es importante ser muy riguroso en el planteamiento
teórico: tener claramente definidos los objetivos que
se pretenden (evaluación inicial de riesgos, estudio en
profundidad de un factor o un grupo determinado,
estudio comparativo por factores o subgrupos....) ayu-
dará a determinar cuál o cuáles son las técnicas más 
idóneas para cada situación. Con ello se conseguirá 
asegurar que se está midiendo lo que realmente se 
pretende. Es frecuente en una misma evaluación de 
riesgos psicosociales la utilización de varias técnicas. 
En muchos casos, la aplicación combinada de méto-
dos cuantitativos (cuya técnica más característica es 
la encuesta con cuestionario precodificado) y cuali-
tativos se erige como la elección más adecuada. Así, 
la realización de grupos de discusión o entrevistas 
en profundidad (técnicas propias de la metodología 
cualitativa) permiten definir de una forma bastante 
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depurada las dimensiones y relaciones más significa-
tivas del problema que se va a evaluar, y, por tanto, 
pueden ser muy útiles tanto en las fases iniciales del 
proceso como en las fases ulteriores de interpretación 
de resultados y acciones concretas que deberán em-
prenderse.

3. Planificación y realización del trabajo de campo. Se
llama trabajo de campo a la fase en que se procede a
la obtención propiamente dicha de los datos; consiste
en recoger sobre el terreno las informaciones nece-
sarias para poder llegar al conocimiento completo de
la situación. Así, por ejemplo, en la realización de una
encuesta se corresponde con la etapa en la que se
pasa el cuestionario definitivo a las personas integran-
tes de la muestra elegida (o a todos los trabajadores
afectados, si es posible). Las técnicas que se apliquen
requieren evitar sorpresas: es necesario avisar previa-
mente a las personas implicadas informando de que
se les va a entrevistar o aplicar un cuestionario, etc. y
ponerse de acuerdo con ellas. Este aspecto es impor-
tante ya que es necesario prever el tiempo necesario
y la dedicación suficiente, por parte de los sujetos de
estudio. Además, se ha de prever un lugar adecuado
tanto si se trata de realizar entrevistas, como cuestio-
narios, escalas, etc., que permita que los sujetos estén
relajados y en buena disposición para participar en el
estudio. En la fase de trabajo de campo, conviene con-
trolar que el proceso se va desarrollando en la forma
prevista durante el diseño del estudio.

4. Análisis de los resultados y elaboración de un infor-
me. Esta fase de análisis debe permitir encontrar las
causas de la existencia del problema o problemas, es
decir, el origen de unas posibles malas condiciones
psicosociales de trabajo. En la determinación de es-
tas causas hay que tener en cuenta que un proble-
ma concreto puede tener diversos motivos y que hay
que tratar de identificar las causas «reales» y no sólo
las «aparentes». Si el análisis se queda en la identifi-
cación de la causa aparente, se puede descubrir que,
tras tomar medidas, el problema de fondo persiste, y
que pese a estas mejoras los trabajadores tienen la
sensación de que sus condiciones de trabajo no han
cambiado realmente. Además de detectar las causas
reales de los problemas, en esta fase se debe proce-
der a una valoración de los riesgos, de manera que se
pueda concluir sobre la necesidad de evitarlos, con-
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trolarlos o reducirlos. Como en el resto de fases de la 
evaluación, en esta etapa debe combinarse el enfo-
que cuantitativo (probabilidad, población expuesta, 
consecuencias sobre la producción o servicio, grave-
dad de los daños sufridos) con un enfoque cualitativo 
(expectativas y demandas de los trabajadores); esta 
combinación garantizará una evaluación correcta del 
riesgo.

5. Elaboración y puesta en marcha de un programa
de intervención. A partir del informe de resultados, el
siguiente paso es reflexionar y discutir con los interlo-
cutores sociales estos resultados y poner a punto un
programa de mejora que corrija el estado existente.
De ahí la importancia de consensuar las propuestas
de acción susceptibles de mejorar las condiciones de
trabajo. Una vez decididas las acciones a tomar, éstas
deberán ir seguidas de su planificación, puesta en
práctica y seguimiento.

6. Seguimiento y control de las medidas adoptadas.
No hay que olvidarse de prever una evaluación y con-
trol regular de las acciones emprendidas. Con ello se
pretende comprobar que se consigue efectivamente
la corrección esperada. No hay que olvidar que la vali-
dez de las soluciones adoptadas puede decrecer con
el tiempo y puede hacerse necesaria una nueva inter-
vención.

¿Qué problemáticas tiene el proceso de evaluación de 
riesgos psicosociales?

La evaluación psicosocial persigue el mismo objetivo que 
otros ámbitos de la prevención de riesgos laborales: iden-
tificar factores de riesgo y establecer medidas de mejora 
para prevenir daños. Sin embargo, en la práctica, la ac-
tuación en el ámbito psicosocial puede resultar más com-
pleja por diversos motivos. En primer lugar, podemos ci-
tar la dificultad de establecer una relación causal directa 
entre factor de riesgo y daño. El punto crucial estriba en 
que la pérdida de salud debida a una situación psicoso-
cial inadecuada no se debe a una relación causa-efecto 
directa, sino que tiene un origen multicausal. Más allá del 
cumplimiento de las exigencias legales, la evaluación de 
los factores psicosociales permitirá conocer posibles fallos 
de la organización, potenciales causantes de anomalías y 
distorsiones en el funcionamiento de la organización.

Por otra parte, los factores psicosociales suponen una 
problemática que afecta tanto a los intereses personales 
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como empresariales, ya que afectan a la salud individual 
y la organización. Para su estudio debe partirse de un en-
foque bio-psicosocial que integre los distintos niveles de 
salud: física, psíquica y social.

Otro elemento a considerar es la dificultad de objetivar la 
percepción de una situación como estresante y determi-
nar la magnitud del riesgo. Para establecer una catego-
rización del riesgo psicosocial sería necesario definir de 
manera operativa los factores de riesgo, identificar niveles 
de daño (individual, colectivo, para la organización) y esta-
blecer relaciones.

Por todo ello, en el momento de plantear una evaluación 
del riesgo psicosocial deberán tenerse en consideración 
los diversos elementos que entran en juego: condiciones 
de trabajo que pueden provocar daño, factores modera-
dores y consecuencias, ya sean sobre la persona o sobre 
la organización.

Métodos de evaluación del riesgo psicosocial

A) Como métodos generales destacan los siguientes:

 FSICO: Editado por el Instituto Nacional de Seguri-
dad y Salud en el Trabajo (INSST). Este método tiene
como objetivo la obtención de información para de-
tectar condiciones desfavorables en aspectos picoso-
ciales del trabajo.

 CoPsoQ-ISTAS21: Es la adaptación del método CoP-
soQ (instrumento internacional para la investigación,
la evaluación y la prevención de los riesgos psicosocia-
les que tiene su origen en Dinamarca) al estado espa-
ñol por ISTAS (Instituto Sindical de Trabajo, Ambiente
y Salud, fundación de carácter técnico-sindical pro-
movida por la Confederación Sindical de Comisiones
Obreras). Identifica y mide factores de riesgo, es decir,
aquellas características de la organización del trabajo
para las que hay evidencia científica suficiente de que
pueden perjudicar la salud. Se trata de un instrumen-
to diseñado para cualquier tipo de trabajo. Tiene dos
versiones: una para centros de 25 o más trabajadores,
y otra para centros de menos de 25 trabajadores.

 BATERIA UNIPSICO: Se trata de un método de eva-
luación desarrollado por la Unidad de Investigación
Psicosocial de la Conducta Organizacional vincula-
do a la Universidad de Valencia en el Departamento
de Psicología Social de la Facultad de Psicología. Se

El estrés laboral es la res-
puesta, física y emocio-
nal, a un desequilibrio 
entre las exigencias per-
cibidas y las capacidades 
de un individuo para ha-
cer frente a esas exigen-
cias.
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trata de un procedimiento para la evaluación de los 
riesgos laborales de origen psicosocial sobre el que se 
han obtenido resultados adecuados sobre fiabilidad y 
validez psicométrica para todas las subescalas que la 
componen. 

B) Si se han detectado problemas concretos, es aconse-
jable utilizar escalas específicas. A continuación, se expo-
nen algunos métodos, entre los numerosos existentes,
para valorar dichos riesgos.

Estrés laboral: 

• Job Content Questionnaire – JCQ (Karasek, 1998). Se
basa en el modelo “demanda-control-apoyo”.

• Occupational Stress Index – OSI (Cooper, Sloan &
Williams, 1988): Escala específica para el ámbito la-
boral evalúa tanto las causas como las consecuencias
del estrés.

• Cuestionario de estrés ocupacional para profesio-
nales de la salud (Reig y Caruana, 1990). Evalúa fuen-
tes de estrés.

Síndrome de burnout:

• Maslach Burnout Inventory (MBI)

• CESQT

Mobbing:

• LIPT 60

• Escala Cisneros

Trabajo a turnos / nocturno

Violencia en el trabajo:

• NTP-502

• Job Insecurity Scale

• Método Kauris

El “síndrome de burnout” 
o “síndrome de estar
quemado por el trabajo”
(SQT) es un tipo concreto
de estrés. Se trata de una
respuesta al estrés labo-
ral crónico. Sus principa-
les características son la
vivencia de encontrarse
emocionalmente agota-
do, despersonalización
y sentimiento de inade-
cuación.

 El mobbing se considera 
como una forma carac-
terística del estrés labo-
ral y se define como una 
situación en la que una 
persona o grupo de per-
sonas ejercen una pre-
sión psicológica extrema, 
de forma sistemática (al 
menos una vez por sema-
na) durante un tiempo 
prolongado (más de seis 
meses) sobre otra perso-
na en el lugar de trabajo. 

Legalmente, en el Estatu-
to de los Trabajadores, se 
define el trabajo a turnos 
como “toda forma de or-
ganización del trabajo en 
equipo según la cual los 
trabajadores ocupan su-
cesivamente los mismos 
puestos de trabajo, según 
un cierto ritmo, continuo 
o discontinuo, implican-
do para el trabajador la
necesidad de prestar sus
servicios en horas dife-
rentes en un período de-
terminado de días o de
semanas”.

Asimismo, se considera 
trabajo nocturno el que 
tiene lugar “entre las 10 
de la noche y las 6 de la 
mañana” y se considera 
trabajador nocturno al 
que “invierte no menos 
de tres horas de su traba-
jo diario o al menos una 
tercera parte de su jorna-
da anual en este tipo de 
horario.

La violencia en el traba-
jo, como riesgo laboral 
que es, recoge todas las 
conductas de violencia fí-
sica o psicológica que se 
produzcan en el entorno 
laboral.





435

FICHA 5

435

SUJECIÓN DE CARGAS EN TRANSPORTE
Ficha N.º 15

Lo que se recoge a continuación está extraído de la “Guía 
europea de mejores prácticas sobre sujeción de cargas 
para el transporte por carretera”, elaborada por la Comi-
sión Europea.

Definiciones
• Punto de amarre: Dispositivo de sujeción especí-
fico que se coloca en un vehículo donde se pueden
enganchar directamente un amarre, una cadena o un
cable de acero. Un punto de amarre puede ser, por
ejemplo, un eslabón ovalado, un gancho, una anilla o
un soporte de amarre.

• Puntos de anclaje: Incluyen puntos de amarre, la
estructura de la carrocería del vehículo y tablones y
largueros para fijar barras de puntales, tableros de
bloqueo, etc.

Ojal de fijación. Fuente: 
Comisión Europea. Guía 
europea de mejores 
prácticas sobre sujeción 
de cargas para el trans-
porte por carretera

Los puntos de amarre de los portacargas deben colocar-
se por pares, enfrentados, a lo largo de los laterales con 
un espaciado longitudinal de entre 0,7 y 1,2 metros y a un 
máximo de 0,25 metros del borde exterior. Cada punto de 
amarre debe soportar al menos las siguientes fuerzas de 
amarre (en daN), dentro de las restricciones establecidas 
en la norma EN 12640.
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Se considera que los puntos de amarre en buenas condi-
ciones colocados en un vehículo en buen estado cumplen 
los requisitos mencionados en el cuadro anterior, incluso 
aunque no se disponga de certificados.

Se puede utilizar la viga longitudinal que hay en los late-
rales debajo de la plataforma de carga para fijar un gan-
cho apropiado al amarre, como se observa en la siguiente 
fotografía.

En algunos casos la pro-
pia estructura de la carro-
cería del vehículo puede 
utilizarse para sujetar la 
carga en combinación 
con el equipo de sujeción 
apropiado.

Masa total del vehículo en toneladas Resistencia del punto de amarre en daN

3,5 a 7,5 800

Por encima de 7,5 hasta 12,0 1000

Por encima de 12,0 2000*

*En general se recomiendan 4000 daN
Tabla 1. Resistencias del punto de amarre en función de la masa total del vehículo.
Fuente: Comisión Europea. Guía europea de mejores prácticas sobre sujeción de
cargas para el transporte por carretera.

Detalle de punto de 
amarre en transporte de 

figuras. INVASSAT

Si la empresa fabricante no facilita ninguna instrucción 
al respecto, se pueden cargar dos orificios de anclaje por 
metro con las fuerzas referidas en el cuadro anterior.

• Embalaje de transporte basado en la forma: Los pro-
ductos se colocan en una estructura rígida tipo contene-
dor y todos los huecos, si existen, se rellenan para impedir
el movimiento de los productos dentro del contenedor.

• Embalaje de transporte basado en la fuerza: El emba-
laje por medio de películas o correas se considera basado

Los orificios de anclaje 
de los perfiles izquierdo y 
derecho de la plataforma 
de carga pueden resistir 
fuerzas de gran magni-
tud en la mayoría de las 
direcciones. 
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Orificio de anclaje en 
perfil lateral. Fuente: 
Comisión Europea. Guía 
europea de mejores 
prácticas sobre sujeción 
de cargas para el trans-
porte por carretera

Trinquete para cin-
chas. Fuente: Comisión 
Europea. Guía europea 
de mejores prácticas 
sobre sujeción de cargas 
para el transporte por 
carretera

en la fuerza, aunque haya también otros efectos que pue-
dan ayudar en el refuerzo. 

Elementos del equipo de sujeción de cargas
Amarres

En el transporte por carretera de los elementos que com-
ponen el monumento (y del transporte en general), las 
sujeciones más frecuentes son las cinchas. Éstas solo 
pueden transferir fuerzas de tensión. La fuerza de tensión 
permitida por una cincha se expresa como CA, Capacidad 
de Amarre (en KN o daN).

Cuando un producto, en 
este caso los distintos ele-
mentos del monumento 
fallero o “foguerer”, está 
sujeto a fuerzas de iner-
cia horizontales, tiende a 
desestabilizarse y bascu-
lar. El embalaje de trans-
porte debe aplicar las 
fuerzas necesarias para 
evitar esta situación.

En la norma UNE EN 12195-2 se describen las cinchas de 
amarre fabricadas a partir de fibras químicas. Habitual-
mente disponen de un sistema de trinquete para aplicar 
tensión a la cincha. 

Los extremos de la cincha pueden tener distintos tipos de 
ganchos o anillas para fijar la cincha sobre los puntos de 
amarre del vehículo o de la carga. 

El material de la cincha está especificado en la etiqueta. 
Otra indicación importante es el valor FTE (Fuerza de Ten-
sión Estandar). Si bien la fuerza de Tensión Real puede di-
ferir de la FTE.

El trinquete siempre 
debe estar bloqueado 
durante el transporte.

Las cinchas deben utili-
zarse de acuerdo con las 
indicaciones de la em-
presa fabricante.

La fuerza de tensión es-
tándar, es la que soporta 
la cincha cuando se ten-
sa linealmente entre dos 
puntos con un trinquete 
y una Fuerza Manual Es-
tándar (FME) de 50 daN.



Guía de PRL en la elaboración y montaje de fallas y hogueras
Institut Valencià de Seguretat i Salut en el Treball

438

Guía de PRL en la elaboración y montaje de fallas y hogueras
Institut Valencià de Seguretat i Salut en el Treball

438

Algunas cinchas están diseñadas para tensarlas median-
te un torno que se fija en el vehículo, normalmente deba-
jo de la plataforma de carga. También se venden con un 
indicador de tensión incorporado que permite realizar un 
cálculo aproximado de la fuerza de tensión real.

Elementos para aumentar el rozamiento

Se puede (y se recomienda) utilizar material de alta fric-
ción para aumentar el rozamiento entre la plataforma y 
la carga. De esta forma dificultamos el deslizamiento pe-
ligroso del material transportado por la plataforma. Hay 
diferentes tipos de materiales de alta fricción, como los 
revestimientos, alfombras, esteras de goma, etc.

Barras de bloqueo

Las barras de bloqueo están diseñadas para montarse en 
los vehículos, ya sea en vertical entre la plataforma de car-
ga y el techo, o bien en horizontal, entre ambos flancos. La 
capacidad de bloqueo de estas barras depende en gran 
medida de la fijación de la barra al vehículo. Existen ba-
rras de bloqueo que se fijan a orificios del vehículo.

Ejemplo de 
etiquetado cincha. 

Fuente: loadlok.com

Listones de aluminio 
con orificios para barras 

de bloqueo. Fuente: 
Comisión Europea. Guía 

europea de mejores 
prácticas sobre sujeción 
de cargas para el trans-

porte por carretera

En los transportes de 
mercancías suelen utili-
zarse cinchas de polies-
tireno con anchura de 50 
mm, con valores de FTE 
comprendidos entre 250 
y 500 daN y valores CA 
entre 1600 y 2000 daN. 
La tensión real de una 
cincha tensada con trin-
quete oscila entre 0 y 600 
daN. Hay cinchas con va-
lores de 1000 daN y valo-
res de CA de 10000 daN, 
aunque no suelen usarse.
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Relleno entre filas de 
carga. Fuente: Comisión 
Europea. Guía europea 
de mejores prácticas 
sobre sujeción de cargas 
para el transporte por 
carretera

Colchón de aire. Fuente: 
Comisión Europea. Guía 
europea de mejores 
prácticas sobre sujeción 
de cargas para el trans-
porte por carretera

Materiales de relleno

Para conseguir una sujeción eficaz de la carga mediante 
el bloqueo es preciso apilar bien los paquetes, contra las 
sujeciones de bloqueo del portacargas y también contra 
otros. Si la carga no rellena el espacio existente entre las 
planchas laterales y traseras y no está sujeta de ninguna 
otra forma, deben eliminarse los huecos con materiales 
de relleno, a fin de generar fuerzas de compresión que 
garanticen un bloqueo satisfactorio de la carga. Suelen 
utilizarse entre otros posibles, pales o colchones de aire 
para relleno.
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Cantoneras

Se utilizan para:

•	 Proteger las cinchas.

•	 Proteger la carga de la propia cincha.

•	 Facilitar el deslizamiento de la cincha sobre la carga.

•	 Distribuir la fuerza de amarre.

Ejemplo de utilización 
de cantonera. Fuente: 

Comisión Europea. Guía 
europea de mejores 

prácticas sobre sujeción 
de cargas para el trans-

porte por carretera

Otros materiales de sujeción

La madera se usa como material de estiba tanto en re-
molques de plataforma baja como en otros vehículos de 
transporte por carretera. Los listones de madera se pue-
den usar para rellenar los huecos que quedan entre las 
unidades de carga y entre éstas y las partes rígidas del 
vehículo. Pueden clavarse en la plataforma del vehículo, o 
bien bloquearse junto a las piezas rígidas del mismo.

Métodos de sujeción de cargas
Principios generales
En primer lugar, procede la correcta distribución de los 
pesos en la plataforma del vehículo, procurando no sobre-
pasar la Masa Máxima Autorizada (MMA) del vehículo y 
respetando la distribución de pesos por eje.

En general, resulta importante no dejar espacio libre en-
tre la mercancía y entre la mercancía y las paredes del 
vehículo. De lo contrario pueden aparecer deslizamientos 
peligrosos en la carga que comprometen la seguridad. Si 
por la naturaleza de la carga se generan huecos superio-
res a 15 centímetros en una misma línea de pared a pared, 
deben rellenarse con palets, colchones de aire u otro mé-
todo fiable.

Es recomendable el uso 
de superficies de apoyo 
que aumenten la fric-
ción, ya que disminuyen 
la dependencia de los 
amarres.
Resulta importante la re-
visión periódica del esta-
do de la estiba, ya que los 
movimientos y vibracio-
nes del trayecto pueden 
generar la disminución 
de eficacia de sujeción 
en los amarres, compro-
metiendo la sujeción de 
la carga.
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Ejemplos de distribución 
de cargas en camión tí-
pico de 18 toneladas con 
dos ejes y semirremol-
que típico de 13,6 metros. 
Fuente: Comisión 
Europea. Guía europea 
de mejores prácticas 
sobre sujeción de cargas 
para el transporte por 
carretera

Una vez realizada la carga correctamente se procede a la 
sujeción y trincado de la misma.

El principal objetivo de una buena estiba y sujeción de 
cargas no es otro que evitar los desplazamientos de éstas 
por la plataforma de carga debido a la aceleración (o de-
celeración) del vehículo en las direcciones longitudinal y 
transversal y con ello potenciales accidentes.

Para evitar estos desplazamientos se pueden utilizar los 
métodos propuestos en la Guía Europea de Mejores Prác-
ticas sobre sujeción de cargas en el transporte por carre-
tera:

• Enganche.

• Bloqueo.

• Amarre directo.

• Amarre superior.

En el transporte de elementos del monumento fallero y 
“foguerer” se utilizan, por las características de éstos, bá-
sicamente los sistemas de bloqueo y amarre superior. No 
obstante, se pasa a ver cada uno de ellos.

Enganche

Es el mejor método para sujetar la carga. Tanto el vehículo 
como la carga tienen una forma específica diseñada para 
encajar y prevenir los desplazamientos. 

Bloqueo

Con el bloqueo se evita el deslizamiento de la carga crean-
do soportes rígidos. Si una unidad de carga es suscepti-

Ejemplos de enganche 
son, el acoplamiento de 
bayoneta de los contene-
dores ISO o el uso de jau-
las de acero para botellas 
de gas presurizado, cuya 
base está diseñada para 
encajar en los orificios de 
la plataforma de carga de 
los vehículos diseñados 
para este tipo de trans-
porte.
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ble de inclinación, pueden crearse soportes rígidos a una 
altura adecuada. En otros casos pueden utilizarse barras 
de bloqueo verticales u horizontales para evitar la inclina-
ción.

Ejemplos de ejecución 
de bloqueo mediante 

tablones de madera 
fijados con clavos a la 
propia plataforma del 

vehículo. Fuente: propia 
y Comisión Europea. 

Guía europea de mejores 
prácticas sobre sujeción 
de cargas para el trans-

porte por carretera

Ejemplo de bloqueo con 
cuña. Fuente: Comisión 
Europea. Guía europea 

de mejores prácticas 
sobre sujeción de cargas 

para el transporte por 
carretera

Otro tipo de bloqueo utiliza cuñas para impedir que los 
objetos cilíndricos se desplacen (mediante giro) por la 
plataforma de carga. Deben entrar en contacto con el ele-
mento cilíndrico en el plano inclinado y fijarse a la plata-
forma de carga. La altura de las cuñas debe ser:

•	 Un tercio (R/3) del radio de rodadura del elemento 
cilíndrico en caso de que no haya amarre superior.

•	 200 milímetros como máximo si la rodadura sobre 
las cuñas se evita de cualquier otra forma, por ejem-
plo, con amarres superiores 

Las cuñas de bloqueo 
deben tener un ángulo 
de 37º para evitar el ro-
damiento hacia adelante 
y un ángulo aproximado 
de 30º para evitar el roda-
miento hacia los laterales 
o hacia atrás.
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Zonas de fijación de 
amarres. Fuente: Comi-
sión Europea. Guía euro-
pea de mejores prácticas 
sobre sujeción de cargas 
para el transporte por 
carretera

Ejemplo de amarre dia-
gonal. Fuente: Comisión 
Europea. Guía europea 
de mejores prácticas 
sobre sujeción de cargas 
para el transporte por 
carretera

Amarre directo

En este caso el amarre crea una fuerza en dirección con-
traria a la de las fuerzas de inercia. Los amarres directos 
pueden tener diferentes configuraciones como:

• Amarre diagonal: Configurado normalmente por
cuatro amarres directos. Cada amarre conecta un
punto de amarre de la carga con un punto de amarre
del vehículo, aproximadamente en la dirección de las
diagonales de la plataforma de carga.

Los amarres deben fijarse dentro de los ángulos ver-
des, como se ilustra en la siguiente figura:

Como las cinchas tienden 
a tensarse hasta un 7% y 
el desplazamiento de la 
carga ha de ser el míni-
mo posible, el pretensado 
de las cinchas debe ser el 
máximo posible, pero no 
debe sobrepasar un CA 
de 0,5 veces el peso del 
elemento.

Lo ideal es que el ángulo 
entre el amarre y la di-
rección de la conducción 
oscile entre 30º y 45º si 
el amarre diagonal no se 
combina con el bloqueo 
de la carga.

• Amarre en bucle: Suele utilizarse para impedir los
desplazamientos transversales de elementos de gran
longitud. Normalmente se utilizan cuatro amarres.
Cada uno de estos, parte de un punto próximo al late-
ral del vehículo, pasa por debajo de la carga y vuelve
a pasar sobre ella hasta el mismo punto de amarre
o hasta otro que se halle en su proximidad. Se reco-
mienda utilizar dos amarres (uno a cada lado) delante
de la carga y otros dos en el otro extremo.
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Ejemplo de amarre con 
resorte. Fuente: Comisión 

Europea. Guía europea 
de mejores prácticas 

sobre sujeción de cargas 
para el transporte por 

carretera

Ejemplo de amarre con 
resorte. Fuente: Comisión 

Europea. Guía europea 
de mejores prácticas 

sobre sujeción de cargas 
para el transporte por 

carretera

Fuente: Comisión Eu-
ropea. Guía europea 
de mejores prácticas 

sobre sujeción de cargas 
para el transporte por 

carretera

•	 Amarre con resortes: Se utilizan para evitar despla-
zamientos de la carga en una única dirección, hacia 
adelante o hacia atrás. Se trata de un único amarre 
que parte de un punto lateral del vehículo, pasa por 
delante (o por detrás) de la carga y se fija a otro punto 
de amarre situado en el lateral opuesto, de forma que 
quede enfrente o casi enfrente del primero.

Es importante que el ángulo que forman la plataforma 
de carga y la cincha de amarre no sea superior a 45º, tal y 
como se aprecia en la siguiente figura.

Amarre superior

También llamados amarres de rozamiento y empuje se 
utilizan para aumentar la fuerza de rozamiento entre la 
parte inferior de las unidades de carga y la plataforma de 
carga. En las partes más altas el amarre tiene que formar 
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Tabla 2. Comisión Europea. Guía Europea de Mejores Prácticas sobre sujeción 
de cargas para el transporte por carretera

Ejemplo de amarre su-
perior. Fuente: Comisión 
Europea. Guía europea 
de mejores prácticas 
sobre sujeción de cargas 
para el transporte por 
carretera

el mayor ángulo posible con la plataforma de carga. Si el 
ángulo es menor de 30º, debería utilizarse otro método 
para sujetar la carga. El siguiente cuadro recoge, para án-
gulos de entre 75º y 90º el peso de la carga en toneladas 
cuyo deslizamiento se evita mediante amarre superior 
para diferentes coeficientes de rozamiento entre carga y 
plataforma de carga. Si el ángulo se encuentra entre 30º 
y 75º se necesita el doble de cinchas de amarre, o bien re-
ducir a la mitad los valores del cuadro.

Peso de la carga cuyo deslizamiento se evita mediante amarre superior

µ Lateral Adelante Atrás

0.15 0.31 0.15 0.31

0.20 0.48 0.21 0.48

0.25 0.72 0.29 0.72

0.30 1.1 0.38 1.1

0.35 1.7 0.49 1.7

0.40 2.9 0.63 2.9

0.45 6.4 0.81 6.4

0.50 sin riesgo 1.1 sin riesgo

0.55 sin riesgo 1.4 sin riesgo

0.60 sin riesgo 1.9 sin riesgo

0.65 sin riesgo 2.7 sin riesgo

0.70 sin riesgo 4.4 sin riesgo

Referencias normativas específicas, legales o técnicas.
Asociación Española de Normalización y Certificación 
(1994). UNE-EN 283:1994. Cajas móviles. Ensayos. Madrid: 
AENOR.

Asociación Española de Normalización y Certificación 
(2001). UNE-EN 12195-2:2001. Dispositivos para la sujeción 
de la carga en vehículos de carretera. Seguridad. Parte 2: 
Cintas de amarre fabricadas a partir de fibras químicas. 
Madrid: AENOR.
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Asociación Española de Normalización y Certificación 
(2002). UNE-EN 12195-3:2002. Dispositivos para la sujeción 
de la carga en vehículos de carretera. Seguridad. Parte 3: 
Cadenas de sujeción. Madrid: AENOR.

Asociación Española de Normalización y Certificación 
(2002). UNE-EN 12195-4:2002. Dispositivos para la sujeción 
de la carga en vehículos de carretera. Seguridad. Parte 4: 
Cables de amarre de acero. Madrid: AENOR.

Asociación Española de Normalización y Certificación 
(2011). UNE-EN 12195-1:2011. Dispositivos para la sujeción 
de la carga en vehículos de carretera. Seguridad. Parte 1: 
Calculo de las fuerzas de fijación. Madrid: AENOR.

Asociación Española de Normalización y Certificación 
(2014). UNE-EN 12195-1:2011/AC:2014. Dispositivos para la 
sujeción de la carga en vehículos de carretera. Seguridad. 
Parte 1: Calculo de las fuerzas de fijación. Madrid: AENOR.

Asociación Española de Normalización y Certificación 
(2017). UNE-EN 12642:2017. Fijación de la carga en vehí-
culos de carretera. Estructura de la carrocería de los ve-
hículos comerciales. Requisitos mínimos. Madrid: AENOR.

Asociación Española de Normalización y Certificación 
(2020). UNE-EN 12640:2020. Fijación de la carga en ve-
hículos de carretera. Puntos de amarre en vehículos co-
merciales para transporte de mercancías. Requisitos mí-
nimos y ensayos. Madrid: AENOR.

Asociación Española de Normalización y Certificación 
(2020). UNE-EN 12641-1:2020. Unidades de carga intermo-
dales y vehículos comerciales. Lonas. Parte 1: Requisitos 
mínimos. Madrid: AENOR.

Asociación Europea para la Seguridad logística. (2013). 
EUMOS 40511: 2013. Método de prueba para postes mon-
tados, utilizados para asegurar la carga en vehículos co-
merciales de carretera y remolques. Bruselas: EUMOS.

Asociación Europea para la Seguridad logística. (2020). 
EUMOS 40509:2020. Método de prueba para la rigidez de 
la unidad de carga. Bruselas: EUMOS.

España. Ministerio de la Presidencia. Real Decreto 1215/1997, 
de 18 de julio, por el que se establecen las disposiciones 
mínimas de seguridad y salud para la utilización por los 
trabajadores de los equipos de trabajo. Boletín Oficial del 
Estado, 18.07.1997, núm. 188. Recuperado el 30 de marzo 
de 2023, de https://www.boe.es/eli/es/rd/1997/07/18/1215/
con

https://www.boe.es/eli/es/rd/1997/07/18/1215/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/1997/07/18/1215/con
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España. Ministerio de la Presidencia. Real Decreto 
2822/1998, de 23 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de vehículos. Boletín Oficial del Es-
tado. 26.01.1999, núm. 22. Recuperado el 30 de marzo de 
2023, de  https://www.boe.es/eli/es/rd/1998/12/23/2822/con

España. Ministerio de la Presidencia. Real Decreto 
1428/2003, de 21 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento general de circulación para la aplicación y 
desarrollo del texto articulado de la Ley sobre tráfico, cir-
culación de vehículos a motor y seguridad vial, aprobado 
por el Real Decreto Legislativo 339/1990, de 2 de marzo. 
Boletín Oficial del Estado. 23.12.2003, núm. 306. Recupe-
rado el 30 de marzo de 2023, de  https://www.boe.es/eli/es/
rd/2003/11/21/1428/con

Instituto Nacional de Seguridad y Salud en el Traba-
jo (España) (2021). Guía técnica para la evaluación 
y prevención de los riesgos relativos a la utilización 
de equipos de trabajo. Madrid: INSST. Recuperado el 
30 de marzo de 2023, de https://www.insst.es/docu-
ments/94886/96076/utilizaci%C3%B3n+de+equipos+de+-
trabajo/8cb41928-5b07-4a9c-a29c-fe140f43320b

Bibliografía recomendada

Comisión Europea, DG Movilidad y Transportes. (2014).  
Guía europea de mejores prácticas sobre sujeción de car-
gas para el transporte de carreteras. 2014.  Luxemburgo: 
Oficina de Publicaciones de la Unión Europea. ISBN 
978-92-79-43644-4.  Recuperado el 30 de marzo de
2023, de  https://op.europa.eu/es/publication-detail/-/
publication/30c7c1dc-f26e-44af-bd4c-2434b43edd7e/
language-es

Organización Marítima Internacional, Organización 
Internacional del Trabajo; Comisión Económica de las 
Naciones Unidas para Europa (2014). Código de prácticas 
OMI/OIT/CEPE-Naciones Unidas sobre la arrumazón de las 
unidades de transporte (Código CTU). Ginebra, Londres: 
ONU, OIT, OMI. ISBN 978-92-79-43644-4. Recuperado el 30 
de marzo de 2023, de https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/
public/---ed_dialogue/---sector/documents/publication/
wcms_507117.pdf

https://www.boe.es/eli/es/rd/1998/12/23/2822/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2003/11/21/1428/con
https://www.boe.es/eli/es/rd/2003/11/21/1428/con
https://www.insst.es/documents/94886/96076/utilizaci%C3%B3n+de+equipos+de+trabajo/8cb41928-5b07-4a9c-a29c-fe140f43320b
https://www.insst.es/documents/94886/96076/utilizaci%C3%B3n+de+equipos+de+trabajo/8cb41928-5b07-4a9c-a29c-fe140f43320b
https://www.insst.es/documents/94886/96076/utilizaci%C3%B3n+de+equipos+de+trabajo/8cb41928-5b07-4a9c-a29c-fe140f43320b
https://op.europa.eu/es/publication-detail/-/publication/30c7c1dc-f26e-44af-bd4c-2434b43edd7e/language-es
https://op.europa.eu/es/publication-detail/-/publication/30c7c1dc-f26e-44af-bd4c-2434b43edd7e/language-es
https://op.europa.eu/es/publication-detail/-/publication/30c7c1dc-f26e-44af-bd4c-2434b43edd7e/language-es
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_dialogue/---sector/documents/publication/wcms_507117.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_dialogue/---sector/documents/publication/wcms_507117.pdf
https://www.ilo.org/wcmsp5/groups/public/---ed_dialogue/---sector/documents/publication/wcms_507117.pdf
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EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL
Ficha N.º 16

La ley 31/1995, de Prevención de Riesgos Laborales (LPRL), 
obliga al empresario a proporcionar a su personal traba-
jador equipos de protección individual adecuados para el 
desempeño de sus funciones y velar por el uso efectivo 
de los mismos cuando, por la naturaleza de los trabajos 
realizados, sean necesarios.

Más concretamente, el artículo 3 del Real Decreto 773/1997, 
sobre disposiciones mínimas de seguridad y salud relati-
vas a la utilización por los trabajadores de equipos de pro-
tección individual, obliga al empresario a:

• Determinar los puestos de trabajo en los que deba
recurrirse a la protección individual precisando el ries-
go o riesgos frente a los que debe ofrecerse protec-
ción, las partes del cuerpo a proteger y el tipo de equi-
po o equipos de protección individual que deberán
utilizarse.

• Elegir los EPI.

• Proporcionar gratuitamente a las personas trabaja-
doras los EPI que deban utilizar, reponiéndolos cuan-
do resulte necesario.

• Velar porque la utilización y mantenimiento de los
EPI se realice conforme a las condiciones de utiliza-
ción y mantenimiento recogidas en el artículo 7 del
mismo real decreto.

De conformidad con los artículos 18 y 19 de la LPRL, el em-
presario o empresaria deberá informar a su personal tra-
bajador, previamente al uso de los EPI correspondientes, 
los riesgos contra los que les protegen, así como de las 
actividades u ocasiones en las que deben utilizarse. Tam-
bién debe proporcionar, preferentemente por escrito, ins-
trucciones sobre la forma de utilizarlos y mantenerlos. Asi-
mismo, garantizará la formación y organizará, en su caso, 
sesiones de entrenamiento para la utilización de los EPI.

Si bien, como ya se ha indicado anteriormente, debe ser 
el resultado de la correspondiente evaluación de riesgos 
realizada por la modalidad preventiva adoptada por la 
empresa la que guíe sobre el uso de los EPI, a continua-
ción se recogen unas indicaciones o recomendaciones 
genéricas sobre los distintos EPI que deben ser utilizados, 
como norma general, para las distintas actividades.

La determinación y elec-
ción de los EPI debe rea-
lizarse tomando como 
base el resultado de la 
preceptiva evaluación de 
riesgos de los puestos de 
trabajo, con el asesora-
miento de la modalidad 
preventiva (servicio de 
prevención) adoptada 
por la empresa.

https://www.boe.es/buscar/pdf/1997/BOE-A-1997-12735-consolidado.pdf
https://www.boe.es/buscar/pdf/1995/BOE-A-1995-24292-consolidado.pdf
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Calzado de seguridad/protección

Debe utilizarse de manera general para evitar lesiones 
por caídas al mismo nivel por resbalones, golpes en caída 
de materiales transportados manualmente, aplastamien-
to por ruedas de equipos móviles y por pisar elementos 
punzantes como clavos, tornillos o similares ubicados en 
tablones, palets, etc.

Se distinguen tres tipos de calzado:

• Calzado de seguridad (SB): Calzado que incorpora ele-
mentos para proteger a la persona usuaria de riesgos que 
puedan desembocar en accidentes, equipado con tope 
de seguridad, diseñado para ofrecer protección contra 
el impacto cuando se ensaya con un nivel de energía de, 
al menos, 200 J y contra la compresión cuando se ensa-
ya con una carga de al menos 15 kN. Este tipo de calza-
do debe cumplir los requisitos de la norma UNE-EN ISO 
20345.

• Calzado de protección (PB): Calzado que incorpora ele-
mentos para proteger a la persona usuaria de riesgos que 
puedan desembocar en accidentes, equipado con tope 
de seguridad, diseñado para ofrecer protección contra el 
impacto cuando se ensaya con un nivel de energía de, al 
menos, 100 J y contra la compresión cuando se ensaya con 
una carga de al menos 10 kN. Este tipo de calzado debe 
cumplir los requisitos de la norma UNE-EN ISO 20346.

• Calzado de trabajo (OB): Calzado que incorpora elemen-
tos para proteger a la persona usuaria de riesgos que pue-
dan desembocar en accidentes. No garantiza protección 
contra el impacto y la compresión en la parte delantera 
del pie. Este tipo de calzado debe cumplir los requisitos 
de la norma UNE-EN ISO 20347.

A su vez, se distinguen dos clasificaciones:

• Clasificación I: Calzado con empeine de cuero o cuero y 
otros materiales.

•Clasificación II: Calzado completamente moldeado o 
vulcanizado (por ejemplo, caucho, PVC).

Ejemplos de calzado de 
protección. Fuente: libre
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Componentes del 
calzado de seguridad. 
Fuente: INSHT. Equipos 
de protección individual. 
Aspectos generales so-
bre su comercialización, 
selección y utilización

La elección del calzado más apropiado deberá tener en 
cuenta el resultado de la preceptiva evaluación de riesgos 
realizada por la modalidad preventiva de la empresa. Por 
tanto, en función de esa evaluación deberá elegirse bási-
camente entre calzado de seguridad y calzado de protec-
ción que son los que ofrecen mayores niveles de protec-
ción frente a:

•	 Caída de objetos en la puntera.

•	 Caídas de objetos en el metatarso.

•	 Atrapamiento (aplastamiento) del pie.

•	 Caída e impacto sobre el talón.

•	 Caída por deslizamiento. Se deben cumplir uno 
de los tres requisitos de resistencia al deslizamiento: 
“SRA”, “SRB” y “SRC”.

•	 Marcha sobre objetos punzantes y cortantes (sím-
bolo “P” en marcado).

•	 Corte por sierra.

Guantes de protección frente a riesgos de origen me-
cánico

Deben utilizarse para evitar lesiones en las manos (cortes 
o perforaciones) en la manipulación sobre todo de ele-
mentos de madera (palets, tablones, llits o camas con los 
que se sujetan y estabilizan las figuras en el transporte, 
etc.) que pueden tener astillas o incluso clavos o tornillos, 
así como para el uso de herramientas manuales (cuchi-
llos, cúters, etc.). 

Los guantes de protección mecánica pueden ser textiles, 
de elastómeros o de cuero. De forma general, los riesgos 
mecánicos contra los que protege un guante, que no sea 
para uso específico, son: abrasión, corte, perforación y ras-

En general, no se reco-
mienda su uso cuando 
tengan que utilizarse 
equipos de trabajo o má-
quinas con elementos 
móviles que puedan ge-
nerar el atrapamiento de 
los mismos y, con ello, de 
las manos de la persona 
trabajadora.



Guía de PRL en la elaboración y montaje de fallas y hogueras
Institut Valencià de Seguretat i Salut en el Treball

452

Guía de PRL en la elaboración y montaje de fallas y hogueras
Institut Valencià de Seguretat i Salut en el Treball

452

gado, pudiendo ofrecer diferentes niveles de prestación 
para cada riesgo.

Un guante de protección contra riesgos mecánicos debe-
rá tener un nivel de prestación 1 o superior para al menos 
una de las propiedades de abrasión, corte por cuchilla, 
desgarro y punción.

Protección ocular. Gafas de protección.
Se recomienda el uso de este EPI en operaciones de lijado 
o pintado de las figuras y en operaciones de corte o ase-
rrado, de madera sobre todo, para evitar que pequeñas 
partículas desprendidas en dichas operaciones puedan 
impactar en el globo ocular produciendo lesiones en el 
mismo.

Se recomienda el uso de gafas de montura universal con 
protección lateral o de montura integral, así como el uso 
de oculares con una resistencia mecánica de solidez in-
crementada (“S”) que es el nivel exigible en la mayoría de 
las aplicaciones.

Ejemplos de guantes de 
protección. Fuente: libre

Ejemplo de gafas de 
protección de montura 

integral y con protección 
lateral. Fuente: libre

Los guantes de protec-
ción mecánica deben 
cumplir con la norma 
UNE-EN ISO 21420:2020: 
Guantes de protección. 
Requisitos generales y 
métodos de ensayo. Ade-
más, como todo EPI, por-
tará marcado CE.

Si los guantes tienen un 
nivel de resistencia al 
rasgado igual o mayor 
que 1, no deben usarse 
cuando exista riesgo de 
atrapamiento por partes 
móviles de máquinas. La 
empresa fabricante debe 
incluir esta advertencia 
en las instrucciones de 
uso. 

Por último, también con-
viene recordar que el ries-
go de perforación frente 
al que protege un guante 
mecánico no incluye el 
riesgo de pinchazo por 
puntas finas o agujas hi-
podérmicas.

Las gafas de protección 
deberán cumplir con la 
norma UNE-EN 166:2002 
(Protección individual de 
los ojos. Especificaciones) 
y deberá portar el marca-
do CE (según reglamento 
(UE) 2016/425) y el marca-
do normativo correspon-
diente a la norma ante-
rior.

Casco de protección.
Si bien la decisión sobre la utilización de este equipo de 
protección debe ser consecuencia de la evaluación de 
riesgos de cada puesto de trabajo, se recomienda el uso 
general de este EPI para evitar riesgos de golpe en la ca-
beza provocados por elementos tan dispares como, por 
ejemplo, los propios elementos o figuras que compo-
nen el monumento, ganchos de grúa o de las cargas que 
transportan, materiales utilizados en puestos de trabajo 
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Componentes del casco 
de protección. Fuen-
te: INSHT. Equipos de 
protección individual. 
Aspectos generales so-
bre su comercialización, 
selección y utilización

Ejemplo de chalecos de 
alta visibilidad. Fuente: 
libre

en altura que puedan caer a niveles inferiores, por equi-
pos móviles o incluso por caídas al mismo o a diferente 
nivel. Por esta última razón se recomienda que los cascos 
de protección incorporen barbuquejo.

El casco protector de la cabeza deberá portar el marcado 
CE y, si ha sido certificado de categoría III, a la marca CE le 
seguirán los cuatro dígitos identificativos del organismo 
notificado que ha intervenido en el proceso de evaluación 
de la conformidad, según el Reglamento (UE) 2016/425. 
Además, incorporará las marcas exigidas por la referida 
norma UNE-EN 397:2012+A1.

Ropa de alta visibilidad.

Se recomienda la utilización generalizada de este EPI  en 
el proceso de “plantà” del monumento fallero o “fogue-
rer” pero, sobre todo, cuando se realizan operaciones con 
grúas, PEMP o incluso, en su caso, carretillas elevadoras, 
para evitar golpes y atropellos. También debe utilizarse 
cuando se realicen trabajos o se circule por fuera del va-
llado del lugar de trabajo. En este último caso las perso-
nas trabajadoras se exponen a un riesgo de atropello que 
dependerá del tipo de vía de que se trate y del tráfico de 
la misma. 

La ropa de alta visibilidad está destinada a hacer visible al 
usuario, en este caso persona trabajadora, con cualquier 
tipo de luz cuando es visto por conductores de vehículo u 
otros equipos mecanizados en condiciones de luz diurna 
y tras ser iluminado por unos faros en la oscuridad.

En la norma UNE-EN 
397:2012+A1, Cascos de 
protección para la indus-
tria, vienen detalladas las 
características generales, 
así como los requisitos 
exigibles a estos equipos 
de protección.

También debería utilizar-
se este EPI en aquellas 
operaciones en el propio 
taller (o fuera de este) 
donde existiera riesgo de 
atropello.
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La norma UNE-EN ISO 20471: Ropa de alta visibilidad. Mé-
todos de ensayo y requisitos, que debe cumplir el EPI, 
agrupa la ropa de alta visibilidad en tres clases (clase 1, 
clase 2 y clase 3).

Para los trabajos de “plantà” que normalmente se reali-
zan en entornos urbanos, así como en aquellos trabajos 
en el taller en los que pueda existir riesgo por atropello 
será, en general, suficiente con el empleo de ropa de alta 
visibilidad de las clases 1 o 2, en función de la vía pública 
de la que se trate y del tráfico de la misma. Esta decisión 
deberá de ser tomada como resultado de la preceptiva 
evaluación de riesgos. 

El EPI portará el marcado CE y el marcado normativo. El 
número máximo de lavados se debe marcar en la etique-
ta permanente de la prenda junto al pictograma que re-
coge la norma ISO 7000-2419.

Sistemas y equipos anticaída.
Estos sistemas deben utilizarse en la ejecución de los di-
ferentes trabajos en altura cuando así se recoja en el re-
sultado de la preceptiva evaluación de riesgos para evitar 
el riesgo de caída a distinto nivel o no pueda evitarse el 
riesgo o adoptarse medidas de protección colectiva efec-
tivas. Particularmente en la ejecución de tareas en alturas 
superiores a 2 metros, sin protección colectiva efectiva.

De forma general podemos decir que un sistema anticaí-
da está formado por un dispositivo de prensión (arnés an-
ticaída) y un subsistema de conexión que permite engan-
char el arnés anticaída al dispositivo de anclaje, formado 
por un dispositivo de parada y los conectores adecuados 
situados en cada extremo del subsistema. En la siguiente 
figura puede observarse un esquema de composición de 
un sistema anticaída.

 La ropa de alta visibili-
dad de clase 1 debe em-
plearse para velocidades 
de vehículo ≤  30 km/h 
y persona usuaria pasi-
va, es decir, en este caso 
la persona trabajadora 
que se encuentra en la 
vía pero no es parte de 
la circulación y mantiene 
su atención centrada en 
algo distinto al tráfico (su 
trabajo). La ropa de alta 
visibilidad de la clase 2 
debe emplearse para ve-
locidades de vehículo ≤ 
60km/h y persona usua-
ria pasiva. Por último, la 
ropa de alta visibilidad de 
la clase 3 debe emplearse 
para velocidades de vehí-
culo > 60 km/h y persona 
usuaria pasiva.

Lo primero que se debe 
hacer es eliminar el ries-
go en el origen, actuan-
do sobre el diseño de los 
métodos de trabajo para 
evitar aquellas situacio-
nes que presenten ries-
go de caída en altura. 
Cuando esto no ha sido 
posible debe utilizarse 
protección colectiva efi-
caz y solo cuando no sea 
posible la utilización de 
dichas protecciones co-
lectivas o estas no sean 
totalmente eficaces, o 
bien sea un requisito re-
glamentario, debe recu-
rrirse a la disposición de 
sistemas anticaídas.

Esquema de un sistema 
anticaída. Fuente: INSHT. 

Equipos de protección 
individual. Aspectos ge-
nerales sobre su comer-

cialización, selección y 
utilización
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Uso de sistema anticaí-
da. Fuente: libre

Ejemplo de arnés an-
ticaída. Fuente: INSHT. 
Equipos de protección 
individual. Aspectos ge-
nerales sobre su comer-
cialización, selección y 
utilización

Ejemplo de dispositivo 
anticaída deslizante. 
Fuente: INSHT. Equipos 
de protección individual. 
Aspectos generales so-
bre su comercialización, 
selección y utilización
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Ejemplos de: dispositivo 
retráctil anticaída, ab-

sorbedor de energía y co-
nectores. Fuente: INSHT. 

Equipos de protección 
individual. Aspectos ge-
nerales sobre su comer-

cialización, selección y 
utilización

En la elección del sistema anticaída a utilizar en cada 
una de las operaciones en las que se precise se tendrá en 
cuenta el resultado de la preceptiva evaluación de riesgos 
para cada caso, así como las normas siguientes:

•	 UNE-EN 354:2011 Equipos de protección individual 
contra caídas. Equipos de amarre. 

•	 UNE-EN 355:2002 Equipos de protección individual 
contra caídas. Absorbedores de energía. 

•	 UNE-EN 360:2002 Equipos de protección individual 
contra caídas de altura. Dispositivos anticaídas retrác-
tiles. 

•	 UNE-EN 361:2002 Equipos de protección individual 
contra caídas de altura. Arneses anticaídas. 

•	 UNE-EN 362:2005 Equipos de protección individual 
contra caídas de altura. Conectores.

•	 UNE-EN 363:2018 Equipos de protección individual 
contra caídas. Sistemas de protección individual con-
tra caídas.

Estos EPI se clasifican como de categoría III, por tanto, al 
marcado CE le deben seguir los cuatro dígitos que iden-
tifican al organismo notificado que ha participado en el 
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proceso de evaluación de la conformidad, según el Regla-
mento (UE) 2016/425. Además, incorporará las marcas exi-
gidas por las referidas normas.

Protección respiratoria.

Si bien la decisión sobre la utilización de estos equipos de 
protección ha de tomarse como resultado de las corres-
pondientes evaluaciones de riesgos del puesto de trabajo, 
deben utilizarse estos EPI siempre que se realicen tareas 
de lijado, barnizado o pintado para evitar que tanto par-
tículas procedentes de la tarea de lijado como contami-
nantes químicos procedentes de procesos de barnizado o 
pintado penetren por la vía respiratoria/inhalatoria hacia 
los pulmones de la persona trabajadora.

En el caso que nos ocupa nos centramos en la forma de 
protección mediante purificación del aire ambiental que 
es la que comúnmente se empleará.

Los filtros utilizados en los equipos filtrantes pueden ofre-
cer protección frente a:

• Partículas procedentes por ejemplo de procesos de 
lijado (filtro de partículas). 

• Gases/vapores por ejemplo en procesos en los que se 
utilicen disolventes, barnizado o pintado, entre otros 
posibles (filtros para gases). 

• Partículas, gases y vapores (filtros combinados). 

También pueden ser utilizadas medias máscaras sin 
válvula de inhalación y con filtros separables frente 
a gases, gases y partículas o solo partículas. En estos 
casos, el EPI debe cumplir los requisitos de la norma 
UNE-EN 1827:1999+A1:2010: Equipos de protección res-
piratoria. Mascarillas sin válvula de inhalación y con fil-
tros desmontables contra los gases, contra los gases y 
partículas o contra partículas únicamente. Requisitos, 
ensayos, marcado

Los filtros de partículas se dividen en las siguientes clases:

•	 Clase 1: Filtros de baja eficacia.

•	 Clase 2: Filtros de media eficacia.

•	 Clase 3: Filtros de alta eficacia.

Así, en función de su rendimiento y de su fuga hacia el 
interior total máxima, existen tres clases de dispositivos: 
FFP1, FFP2 y FFP3. La protección que garantizan los dis-
positivos FFP2 y FFP3 incluyen las proporcionadas por la/s 
clase/s inferiores. Los rendimientos en cuanto a penetra-
ción se recogen en la siguiente tabla:

En general existen dos 
formas diferentes de pro-
tección respiratoria indi-
vidual:

• Mediante purificación 
del aire ambiental que se 
va a respirar, empleando 
filtros que eliminan los 
contaminantes.

• Suministrando al usua-
rio gas respirable de una 
fuente no contaminada 
(equipos de respiración).

Los filtros de partículas 
deben cumplir los requi-
sitos de la norma UNE-EN 
149:2001+A1:2010 Disposi-
tivos de protección respi-
ratoria. Medias máscaras 
filtrantes de protección 
contra partículas. Requisi-
tos, ensayos, marcado.

Los filtros para gases de-
ben cumplir los requisi-
tos de la norma UNE-EN 
405:2002+A1:2010. Equi-
pos de protección respira-
toria. Medias máscaras fil-
trantes con válvulas para 
la protección contra gases 
o contra gases y partícu-
las. Requisitos, ensayos, 
marcado.

Los filtros combinados de-
ben cumplir también los 
requisitos previstos para 
estos filtros combina-
dos de la norma UNE-EN 
405:2002+A1:2010. Equipos 
de protección respiratoria. 
Medias máscaras filtran-
tes con válvulas para la 
protección contra gases o 
contra gases y partículas. 
Requisitos, ensayos, mar-
cado.



Guía de PRL en la elaboración y montaje de fallas y hogueras
Institut Valencià de Seguretat i Salut en el Treball

458

Guía de PRL en la elaboración y montaje de fallas y hogueras
Institut Valencià de Seguretat i Salut en el Treball

458

Clasificación
Penetración máxima al agente de ensayo

Ensayo con Cloruro de 
sodio 95 l/min. % máx.

Ensayo de aceite de para-
fina 957/min. % máx.

FFP1 20 20

FFP2 6 6

FFP3 1 1

Tabla 1. Rendimientos a la penetración de partículas máxima permitida. 
Fuente: AENOR. UNE-EN 149

Ejemplo de mascarilla 
FFP2. Fuente: libre

Será, como ya se ha dicho, el resultado de la evaluación de 
riesgos preceptiva la que sirva para tomar la decisión so-
bre el nivel de rendimiento que debe adoptarse en estas 
medias máscaras filtrantes para partículas.

Por su parte, los filtros para gases también se dividen en 
tres clases:

•	 Clase 1: Filtros de baja capacidad.

•	 Clase 2: Filtros de media capacidad.

•	 Clase 3: Filtros de alta capacidad.

Estas medias máscaras, además, se clasifican en tipos se-
gún sea el gas o vapor frente a los que ofrece protección 
en:

•	 Tipo FFA: Para su utilización contra ciertos gases y 
vapores orgánicos con punto de ebullición superior a 
65ºC, según especificación del fabricante.

•	 Tipo FFB: Para su utilización contra ciertos gases y 
vapores inorgánicos, según especificaciones del fabri-
cante (excluyendo el monóxido de carbono).

•	 Tipo FFE: Para su utilización contra dióxido de azu-
fre, y otros gases y vapores ácidos, según especifica-
ciones del fabricante.

•	 Tipo FFK: Para su utilización contra amoníaco y de-
rivados orgánicos del amoníaco, según especificacio-
nes del fabricante.

Un ejemplo de designa-
ción es el siguiente: EN 
149:2001 FFP1 NR D. Se 
trata de una media más-
cara de rendimiento FFP1 
(baja eficacia), No Reuti-
lizable (NR, para un solo 
turno). La designación D 
(significa que ha supe-
rado el ensayo opcional 
con polvo de dolomita) 
es opcional en medias 
máscaras no reutilizables 
y obligatoria en las reutili-
zables (R).
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1.Cuerpo de la masca-
rilla 2.Arnés de cabeza. 
3.Pinza nasal. 4.Válvula
de exhalación. 5.Válvula
de inhalación. 6.Filtro.
Fuente: AENOR. Norma
UNE-EN 134:1998

• Tipo FFAX: Para su utilización contra compuestos
orgánicos de bajo punto de ebullición, según especi-
ficaciones del fabricante.

• Tipo FFSX: Para su utilización contra gases y vapo-
res designados específicamente.

Existen también medias máscaras filtrantes con válvulas 
y con filtros contra gases múltiples que son combinación 
de dos o más de los tipos anteriores y que, por separado, 
cumplen los requisitos de cada tipo.

Por último, como ya se ha indicado, también existen me-
dias máscaras filtrantes con válvulas contra gases que in-
corporan un filtro contra partículas. Además, el compo-
nente filtrante contra partículas de las medias máscaras 
se clasifica como de un solo turno (NR no reutilizable) o 
reutilizable (R para más de un turno).

Todos estos EPI se clasifican como de categoría III según 
el Reglamento (UE) 2016/425, por lo que además del mar-
cado CE deben aparecer, a continuación de este, los cua-
tro dígitos que identifican al organismo notificado que ha 
participado en el proceso de evaluación de la conformi-
dad para poder ser comercializado el EPI en la UE, al que 
se refiere el Reglamento anterior.

La siguiente figura esquematiza los distintos componen-
tes de mascarillas autofiltrantes conforme a las normas 
UNE EN 149:2001+A1:2010 y UNE EN 405:2002+A1:2010.

Un ejemplo de designa-
ción es el siguiente: EN 
405:2001 FFAB2E1K2P1 
R D. Se trata de una me-
dio máscara que protege 
contra gases y vapores 
del tipo A y B de media 
capacidad, E de baja ca-
pacidad, K de media ca-
pacidad y además prote-
ge frente a partículas con 
baja eficacia, es reutiliza-
ble (en el caso de partícu-
las) y ha pasado el ensayo 
con polvo de dolomita.
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